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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura y Educació n

15739 ORDEN de 30 de noviembre de 1994, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la que
se abre un nuevo plazo de solicitudes de

participación en el programa "Deporte en
Edad Escolar" para el curso 1994-1995 .

La Orden de esta Consejería de 24 de octubre de

1994, convocó el programa "Deporte en Edad G?scolar"

para el curso I994/ 1 995, estableciendo un plazo para que
lo :: Ayuntamientos de la Región pudieran presentar su so-

licitud (le inclusión como colaboradores, que concluía el

día 21 de noviembre de 1994 .

Habiéñdose concedido las subvenciones previstas

en la base tercera de la citada Orden de convocatoria a la

lutalidad de los Ayuntamientos solicitantes y quedando

rentanentc suficiente en la partida píesupuesNaria

15 .03.457A.461, se considera conveniente para una mejor

eonsecución de los objetivos de dicho programa, reabrir

cl plazo de presentación de solicitudcscon el fin de que

los Ayuntamientos que no lo hayan hecho y reúnan los re-

quisilos establecidos en la Orden de referencia, puedan

solicitar su inclusión como colaboradores en el programa

-'DepoiYC en Edad Escolar"" para el curso 1994/1995 .

En su virtud, a propuesta del Director General de
Juventud y Deportes, y en uso de las facultades que me

conticre la Ley 1 1 1993, de 7 de enero, del Presidente, del

Consejo de Gobierno y de la Adrninistración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia .

Primero .- En relación con el programa "Deporte
en Edad Escolar" para el curso 1994/1995, convocado
mediante Orden de la Consejería de Cultura, Educación y
Turismo de 24 de octubre de 1994, se abre un nuevo pla-
zo de tres días a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la presente, para la presentación de las solici-
tudes a las que hace referencia la base segunda de la cita-
da Orden, así como para la presentación de las justifica-
ciones a que se refiere la base cuarta .

Segundo.-- Las solicitudes de colaboración y las
justificaciones presentadas con anterioridad a la publica-
ción de la presente Orden, se tendrán por deducidas en el
nuevo plazo que queda abierto .

Tercero .- La tramitación de las nuevas solicitudes
de ayuda se regirá por lo dispuesto en la citada Orden de
convocatoria, publicada en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" nútnero 256, de fecha 7 de noviembre de
1994 .

DISPOSICIÓN FINA L

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, a 30 de noviembre de 1994 .- La Conseje-
ra de Cultura y Educación, Elena Quiñones Vidal .

3 . Otras disposiciones

Consejeria de Medio Ambiente

15870 Resolución de la Dirección General de

Protección Ambiental por la que se prorroga

temporalmente el horario de cierre para
determinados tipos de establecimientos

públicos .

La cclebración de fiestas tradicionales aconseja pro-

rro ;ar, con carácter extraordinario y temporal, los hora-

rius de cierre de establecimientos y espectáculos públicos,
regulados mediante Circular 2/1994, de 16 de febrero,
dictada en aplicación de la Orden de 29 de junio de 1981,

lanto paia las actividades que dispongan de licencia ordi-

naria según la reglamentación de actividades clasificadas
como para los que tenga licencia especial según la legisla-
ción de espectáculos públicos y actividades recreativas, y

lodo cllo con objetó de dar satisfacción a la demanda so-
cial sin peijuicio de n7antenimicnto de las medidas nece-

sarias para evitar perturbaciones a la seguridad, salubri-
dad y condiciones ambientales .

En su-virtud, en aplicación de las facultades que ten-
go atribuidas y de conformidad con el Real Decreto

1 .279/1994, de 10 de junio, de traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma y el Decreto 68/1994, de 8 de julio, he tenido a
bien dictar la siguiente :

RESOLUCiÓ N

Primero.- Los establecimientos debidamente auto-
rizados, partenecientesal gremio de Hostelería y Bares,
podrán permanecer abiertos, prorrogando su horario de

cierre hasta las cinco de la mañana, el día 25 de diciembre
de 1994, y los días I, 6 y 7 de enero de 1995 .

Segundo.- Los establecimientos debidamente auto-
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rizados y calificados como Discotecas y Salas de Baile,
Cal¿s-Teatro, Tablaos Flamencos y Bares Especiales po-
drán permanecer abiertos, prorrogando su horario de cie-
ne hasta las siete de la mañana,el día 25 de diciembre de
1994, y los días 1, 6 y 7 de enero de 1995 .
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miento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de

las demás condiciones establecidas, en cuanto actividades

molestas, en disposiciones generales y en las condiciones

particulares de sus licencias respectivas .

Tercero .- Esta autorización excepcional y temporal Murcia, 5 de diciembre de 1994 .- El Director, Ju-

de prórroga de horario de cierre no exime del cumpli- lio Escudero Albaladejo .

4 . Anuncios

Consejería de Hacienda y Administración
Pública

15807 Edicto .

Por la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica se está tramitando expediente de declaración de
prescripción de obligaciones reconocidas a cargo de la
Comunidad Autónoma, durante los ejercicios económicos
de 1983, 1984 y 1985 .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 27 de octubre de 1994 .- El Director Gene-
ral de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel
Garulo Muñoz .

Por lo que, mediante el presente, en cumplimiento
del artículo 24.3 dc la Ley 3/90, de Hacienda de la Re-
gión de Murcia, se notifica a todos los posibles acreedo-
res alectados que tuviesen derechos pendientes de cobro
de tules ejercicios, a cargo de la Comunidad Autónoma de
Murcia, que durante el plazo de 15 días naturales a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio,
tcndrán el expediente a la vista para que formulen las ale-
gacioncs que estimen procedentes .

Murcia, 24 de noviembre de 1994.- Por delegación
(Resolución (le 1 de agosto de 1989), el Interventor ad-
junto, Eduardo Garro Gutiérrez.

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
Dirección General de Urbanismo y Planificación
Territorial

15453 Resolución del Director General de Urbanismo
y Planificación Territorial por la que se somete

15454 Resolución del Director General de Urbanismo
y Planificación Territorial por la que se somete
a información pública la solicitud de
construcción/instalación en suelo no
urbanizable en el término municipal de Lorca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Leysobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en .esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expediente 316/94 . Vivienda sobre planta diáfana en
camino de Vera, 125, diputación de Campillo . Lorca . Pro-

movido por Antonio Quiñoncro López .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 19 de octubre de 1994 .- El Director Gene-
ral de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel
Garulo Muñoz .

a información pública la solicitud de
construcción/instalación en suelo no
urbanizable en el términ o
Alhama de Murcia .

municipal de

15455 Resolución del Director General de Urbanismo
y Plani ficación Territorial por la que se somet e

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3

dcl '1'exto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y

Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta

Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a conrinuación :

Expediente 328/94 . Construcción de vivienda rural
en partido del Ral, sitio de los Quemaos . Alhama de Mur-

cia . Promovido por don Blas Martínez Cerón .

a información pública la solicitud de
construcción/instalación en suelo no
urbanizable en el término municipal de Lorca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3

del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y

Ordcnación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona

a continuación :
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Expediente 306/94 . Vivienda unifamiliar en diputa-
ción de Cazalla . Lorca . Promovido por Juan Jiménez
Asensio .

rantc el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

El citado expediente estará expuesto al público du-
iante el plaio de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, I I de octubre de 1994 .- El Director Gene-
itl de Urbanismo y Planificación Territorial, 1Vj iguel
Garulo Muñoz .

15456 Resolución del Director General de Urbanismo
y Planificación Territorial por la que se somete
a información pública la solicitud de
construcción/instalación en suelo no
urbanizable en el término municipal de Lorca .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del 'fexto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Grdenacirín Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
inlormación pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expedicnte 287/94 . Construcción de vivienda de

Protección Oficial, almacén y sótano en diputación de

Campillo . Lorca. Promovido por don Alfonso Munuera

García .

EI citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 29 de septiembre de 1994 .- El Director
General de Urbanismo y Planificación 'Perritoriál, Miguel
Garulo Muñoz.

15457 Resolución del Director General de Urbanismo
y Planificación Territorial por la que se somete
a información pública la solicitud de
construcción/instalación en suelo no
urbanizable en el término municipal de Torre-
Pacheco .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3

del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a

información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona

a continuación :

Expediente 297/94 . Construcción vivienda unifami-

liar en paraje de El Molino, Balsicas . Torre-Pacheco. Pro-

movido por don Carmclo Ruiz Ros .

El citado cxpediente estará expuesto al público du-

Murcia, 29 de septiembre de 1994 .- El Director
General de Urbanismo y PlanificaciónTcrritorial, Miguel
Garulo Muñoz .

15458 Resolución del Director General .de Urbanismo

y Planificación Territorial por la que se somete
a información pública la solicitud de

construcción/instalación en suelo no
urbanizable en el término municipal de Lorca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expediente 285/94. Construcción local y vivienda en
diputación de Cazalla . Lorca. Promovido por don Juan
Trenza Martíncz .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 29 de septiembre de 1994 .- El Director
General de Urbanismo y Planificación Tcrritorial, Miguel
Garulo Muñoz .

15460 Resolución del Director General de Urbanismo
y Planificación Territorial por la que se somete
a información pública la solicitud de
construcción/instalación en suelo no
urbanizable en el término municipal de Lorca .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expediente 217/94 . Construcción de Café-Bar en di-
putación de La Paca . Lorca. Promovido por Eusebio Lla-

mas López .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse

las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-

cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 19 de septiembre dc 1994 .- El Director

General de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel

Garulo Muñoz .
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15461 Resolución del Director General de Urbanismo
y Plani ficación Territorial por la que se somete
a información pública la solicitud de
construcción/instalación en suelo no
urbanizable en el término municipal de Lorca .

De conf'ormidad con lo dispucsto-en el artículo16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
informaciónpública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expediente 212/94 . Vivienda en diputación de Cam-
pillo . Lorca . Promovido por pomingo Sánchez Cortijos .

EI citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para quepuedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 4 de julio de 1994 .- El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel Garulo
Muñoz .

Consejería de Cultura y Educación

15278 Anuncio de la Consejería de Cultura y
Educación noti ficando resolución de contrato .

contratación de obras del Estado. Considcrando que, por
lo expuesto son de aplicación igualmcrtte los artículos
160, sobre incautación de fianza e indemnización por da-
ños y perjuiciosu la Administración, y 178 y siguientes
del Reglamento General de Contratación del Estado, so-
bre recepción definitiva y liquidación de obras . En viriud
de las atribuciones que inc confieren el artículo 49 de la
Ley 1/1988, de 7 de onero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad AutCi-
noma de la Región de Murcia y el artículo 20 de la Regla-
mentación General de Contratación del Estado, dispongo :

1 .° Resolver, por incumplimiento del contratista, el
contrato de obras de Remodelación de Pista Polideportiva
en el Colegio Público Carolina Codorniú de Murcia, que
fue adjudicado a la empresa Construcciones Teruel Sán-
chez, S .L., por Orden de esta Consejería de 30 de octubre
de 1990, y fortnalizado el 4 de diciembre del mismo año .

2.° lncautar la fianz.a dcfinitivu constituida por dicha
empresa, como adjudicataria de las citadas obras según
número de mandamiento 22451 .00/90 por importe de
98 .549 pesetas .

3 .° Que se proceda a una sola y definitiva recepción
de las obras designándose al efecto al Arquitecto de la Di-
rección General de Juventud y Deportes don Marco A .
Santos Brandys .

4 .° Que se proceda a practicar liquidación dcfinitiva
de las obras por la Dirección Técnica de las mismas .

Por haber resultado desconocido el domicilio de la
empresa Construcciones Teruel Sánchez, S .L., y en cum-
plimicnto de lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, se pone en conocimien-
to de dicha etnpresa que con fecha 19 de enero de 1994 el
Exemo. Sr . Consejero de Cultura y Educación ha adopta-
do Orden cuyo tenor literal es el siguiente :

"Orden. Visto el expediente de resolución de contra-

to su~rrito con la empresa Construcciones Teruel Sún-
chez, S .L., para la ejecución de las obras de

Remodelación de Pista Polideportivacn el Colegio Públi-
co Cuolina Codorniú de Murcia. Resultando que a la vis-

ta cle la propuesta de resolución del referido contrato es
de resaltar el silencio de la empresa y la falta dc respuesta
a cuantos intentos de localización del contratista, ausente

de su domicilio social según queda constancia en el expe-
diente así como la no comparccencia en el trámite de re-
solución del contrato durante el plazo de audiencia dado a

la empresa mediante edicto número 2 .562 publicado en el

tablón de anuncios del Ayuntamicnto de Cartagena y

:muncío noti ficando la incoación de expediente de resolu-

ción de contrato publicado en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" número 277, página 10147, de fecha 30

cle noviembre del año 1993, de conformidad con la Ley

de Prcicedimicnto Administrativo aplicable a este expe-

dicntc . Considerando que ante la insistencia de la cmpresa
en la no subsanación de los defectos observados en el

Acta de Recepción Dcl'initiva de 12 de noviembre de
1992 referenle a las indicadas obras, se estima incumpli-
micnto de contrato por parte del contratista, de acuerdo

cun los artículos 157, 1 y 174, párrafo 2.° del Reglamento

General de Contratación del Estado, y cláusula 76 del

Plieqo de Cláusulas Administrativas Generales para la

5 .° Que se lleven a cabo los trámites para fijar y
aprobar la indemnización que, en su caso, debe efectuar el
contratista a la Administración, por daños y perjuicios .

Notifíquese la presente Orden por el Servicio Econó-
mico Administrativo. Murcia, 19 de enero de 1994 .- El
Consejero de Cultura y Educación, José Antonio Molina
Illán" .

Contra dicha Orden la citada empresa podrá interpo-
ner recurso tlc reposición, previo al contencioso-adminís-
trativo, en su caso, en el plazo de un mes a contar de la
publicación de este anuncio . También podní intcrponer
cualquier otro recurso o reclamación que estime perti-
ncntc .

Murcia, 24 de enero de 1994 .- El Secretariu Gene-
ral, Enrique Martínez García .

15279 Anuncio de la Consejería de Cultura y
Educación notificando resolución de contrato .

Por haber resultado desconocido el domicilio de la
cmpiesa Construccioncs Teruel Sánchcz, S .L., y en cum-
plimiento de Vo estableeido en el artículo 80 .3 de la Ley

de Procedimicnto Administrativo, se pone en conocimien-
to de dicha empresa que con fecha 19 de enero de 1994 el

Excmo. Sr . Consejero de Cultura y Educación ha adopta-
do Orden cuyo tenor literal es el siguiente :

"Orden. Visto el expediente dc resolución de contra-
to suscrito con ia cmpresa Construcciones Tcruel Sán-
chez, S .L ., para la ejecución de las obras de Remodela-
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ción cle Pista Polideportiva en el Colegio Público Los Ro-
sales de El Palmar. Resultando que a la vista de la pro-

pucsta de resolución del referido contrato es de resaltar el
silencio de la empresa y la falta de respuesta a cuantos in-

tentos de localización del contratista, ausente de su dotni-
cilio social según queda constancia en el expediente así
como la no comparecencia en el trámite de resolución del
contrato durante el plazo de audiencia dado a la empresa

mediante edicto número 2 .562 publicado en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Cartagena y anuncio noti-
licando la incoación de expediente de resolución de con-
írato publicado en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" número 277, página 10147, de fecha 30 de no-
viembre del año 1993, de conformidad con la Ley de Pro-
cedimicnto Administrativo aplicable a este expediente .

Considerando que ante la insistencia de la empresa en la
no subsanación dc los defectos observados en el Acta de

Recepción Definitiva de 12 de noviembre de 1992refe-
rcntc a las indicadas obras, se estima incumplimiento de
contrato por parte del contratista, de acuerdo con los ar-
tículos 157, 1 y 174, párrafo 2 .° del Reglamento General
de Contratación del Estado, y cláusula 76 del Pliego de

Cláusulas Administrativas Generales para la contratación
de obras del Estado . Considerando que, por lo expuesto
son de aplicación igualmepte los artículos 160, sobre in-
cautación de fianza e indemnización por daños y perjui-

cios a la Administración, y 178 y siguientes del Regla-
mento General de Contratación del Estado, sobre recep-
ción definitiva y liquidación de obras . En virtud de las

atribuciones que me confieren el artículo 49 de la Ley
111988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Go-
bicrno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia y el artículo 20 de la Regla-
mentacicín General de Contratación del Estado, dispongo :

L.° Resolver, por incumplimiento del contratista, el
contrato de obras de Remodelación de Pista Polideportiva
en el Colegio Público Los Rosales de El Palmar, que fuc
adjudicado a la empresa Construcciones Teruel Sánchez,
S .1 . ., por Orden de esta Consejería de 30 de octubre de
1990, y fonnalizado el 4 de diciembredel mismo año .

2.° Incautar la lianza deftnitiva constituida por dicha
anpresa, como adjudicataria de las citadas obras según
número de mandamiento 22452 .01/90 por importe de
98 .549 pesctas .

3.° Que se proceda a una sola y definitiva recepción
dc las obras designándose al efecto al Arquitecto de la Di-
rccción General de Juventud y Deportes don Marco A .
Sumos Brandys .

4.° Que se proceda a practicar liquidación definitiva
de las obras por la Dirección Técnica de las mismas .

5 .° Que se lleven a cabo los trámitcs para fijar y
rtprobar la indemnización que, en su caso, debe efectuar el
contratista a la Administración, por daños y perjuicios .

Notifíquese la presente Orden por el Servicio Econó-

mico Administrativo . Murcia, 19 de enero de 1994.- El
Consejero cle Cultura y Educación, José Antonio Molina

Illán" .

Contra dicha Orden la citada empresa podrá interpo-
ner recurso (le reposición, previo al contencioso-adminis-

trativb, en su casu, en el plar.o de un mes a contar de la

Página 1078 3

publicación de este anuncio . También podrá interponer
cualquier otro recurso o reclamación que estime pertinen-
te .

Murcia, 24 de enero de 1994 .- El Secretario Gene-
ral, Enrique Martínez García .

15280 Anuncio de la Consejería de Cultura y
Educación notificando resolución de contrato .

Por haber resultado desconocido el domicilio de la
empresa Construcciones Teruel Sánchez, S .L., y en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, se pone en conocimien-
to de dicha empresa que con fecha 19 de enero de 1994 el
Excmo. Sr . Consejero de Cultura y Educación ha adopta-
do Orden cuyo tenor literal es el siguiente :

"Orden . Visto el expediente de resolución de contra-

to suscrito con la empresa Construccioncs Teruel Sán-
chez, S .L., para la ejecución de las obras de
Remodelación de Pista Polideportiva en el Colegio Públi-
co Santiago el Mayor de Murcia. Resultando que a la vis-
ta de la propuesta de resolución del referido contrato es
de resaltar el silencio de la empresa y la falta de respuesta
a cuantos intentos de localización del contratista, ausente
de su domicilio social según queda constancia en el expe-
diente así como la no cornparecencia en el trámite de re-
solución del contrato durante el plazo de audiencia dado a
la empresa mcdiante edicto número 2 .562 publicado en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cartagena y
anuncio notificando la incoación de expediente de resolu-
ción de contrato publicado en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" número 277, página 10147, de fecha 30
de noviembre del año 1993, de conformidad con la Ley
de Procedimiento Administrativo aplicable a este expe-
diente. Considerando que ante la insistencia de la empresa
en la no subsanación de los defectos observados en el
Acta de Recepción Definitiva de 12 de noviembre de
1992 r8ferente a las indicadas obras, se estima incumpli-

miento de contrato por parte del contratista, de acuerdo
con los artículos 157, 1 y 174, párrafo 2 .° del Reglamento
General de Contratación del Estado, y cláusula 76 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la

contratación de obras del Estado . Considerando que, por
lo expuesto son de aplicación igualmente los artículos

160, sobre incautación defianza e indemnización por da-
ños y perjuicios a la Administracicín, y 17 8 y siguientes
del Reglamento General de Contratación del Estado, so-
bre recepción definitiva y liquidación de obras . En virtud
de las atribuciones que me confieren el artículo 49 de la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia y el artículo 20 de la Regla-
inentación General de Contratación del Estado, dispongo :

I .° Resolver, por incumplimiento del contratista, el
contrato de obras de Remodelaéión de Pista Polideportiva
en el Colegio Público Santiago el Mayor de Murcia, que
fuc adjudicado a la empresa Construcciones Teruel Sán-
chez, S .L., por Ordcn de esta Consejería de 29 de octubre
de 199t), y formalizado el 4 de dicicmbre del mismo año .

2.° Incautar la fianza definitiva constituida por dicha
empresa, como adjudicataria de las citadas obras según
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número de mandamiento 22463 .12/90 por importc de
61 .009 pesetas .

3 ." Que se proceda a una sola y definitiva recepción

(le las obras designándose al efecto al Arquitecto de la Di-
rección General de Juventud y Deportes don Marco A .

Santos Brandys .

4." Quc se proceda a practicar liquidación definitiva
de las obras por la Dirección Técnica de las mismas .

5 .° Que se lleven a cabo los uámites para fijar y
aprobar la indemnización que, en su caso, debe efectuar el
contratista a la Administración, por daños y perjuicios

. Notilíquese la presente Orden por el Servicio F.concí-
mico Administrativo. Murcia, 19 de enero de 1994 .- El
Consejero de Cultura y Educación, José Antonio Molina
lllán" .

Contra dicha Orden la citada empresa podrá interpo-
ner recurso de reposición, previo al contencioso-adminis-
trativo, en su caso, en el plazo de un mes a contar de la
publicación de este anuncio . También podrá interponer
cualquicr otro recurso o reelamación que estime pertmen-
te .

Murcia, 24 dc enero de 1994.- El Secretario Gene-
ral, Enrique Martínez García.

15281 Anuncio de la Consejería de Cultura y
Educación notificando resolución de contrato.

Por haber resultado desconocido el domicilio de la
emptesa Construcciones Teruel Sánchez, S .L., y en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 80.3 de la Ley
(le Procedimiento Administrativo, se pone en conocimien-
to de dicha empresa que con fecha 19 de enero de 1994 el
Excmo . Sr . Consejero de Cultura y Educación ha adopta-
do Orden cuyo tenor literal es el siguiente :

" ( )rclcn . Visto el expediente de resolución de contra-
to suscrito con la empresa Construcciones Teruel Sán-
chez, S .L., para la ejecución de las obras de
12emodclación de Pista Polideportiva en el Colegio Públi-
co Ciudad de la Paz de Murcia . Res'ultando que a la vista
dc la propuesta de resolución del referido contrato es (le

resaltar el silencio de la empresa y la falta de respuesta a
cuantos intentos de localización del contratista, ausente
(le su domicilio social según queda constancia en el expe-
dicmc así como la no comparecencia en el trámite de re-
solución del contrato durante el plazo de audiencia dado a
la empresa mediante edicto númcro 2 .562 publicado en el
tablcín (le anuncios del Ayuntamiento de Cartagena y
ariuncio notificando la incoación de expediente de resolu-
ción de contrato publicado en el "Boletín Oficial de la Re-
gión c1e Murcia" número 277, página 10147, de fecha 30
de novicmbrc del año 1993, de conformidad con la Ley
de Prucedimicnto Administrativo aplicable a este expe-
dicme. Considerando que ante la insistencia de la empresa
en la no subsanación de los defectos observados en el
Acta de Recepción Definitiva de 12 de noviembre de
1992 referente a las indicadas obras, se estima incumpli-
miento de contrato por parte del contratista, de acuerdo
con los artículos 157, 1 y 174, párrafo 2 ." dcl Reglamento
General de Contratación del Estado, y cláusula 76 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la
contrauición de obras del Estado. Consideraodo que, por
lo expuesto son de aplicación igualmente los artículos
160, ~ohre incautacicín de fianza e indemnizacicín por da-
ños y perjuicios a la Administración, y 178 y siguientes
del 12eelamento General de Contratación clel Estado, so-

tire recepción definitiva y liquidación de obras . En virtud
de las atribuciones que me confieren el artículo 49 de la
Ley 1/198 8 , de 7 de enero, del Presidente: del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
norna de la Región de Murcia y el artículo 20 de la Regla-
mentación General de Contratación del Estado, dispongo :

1 .° Resolver, por incumplimiento del contratista, el
contrato de obras de Remodelación de Pista Polideportiva
en el Colegio Público Ciudad de la Paz de Murcia, que
fue adjudicado a la empresa Construcciones Teruel Sán-
chez, S .L., por Orden de esta Consejería de 29 de octubre
(le 1990, y formalizado el 4 de diciembre del mismo año .

2.° Incautar la fianza definitiva constituida por dicha
mnpresa, como adjudicataria de las citadas obras según
número de mandamiento 22450.12/90 por importe de
98 .549 pesetas

. 3." Que se proceda a una sola y definitiva recepció n
de las obras designándose al e1'ecto al Arquitecto de la Di-
rección General de Juventud y Deportes don Marco A .
Santos Brandys .

4 .° Que se proceda a practicar liquidación definitiva
de las obras por la Dirección Técnica de las mismas .

5 .° Que se lleven a cabo los trámites para fijar y
aprobar la indemnización que, en su caso, debe efectuar el
contratista a la Administración, por daños y petjuicios .

Notifíqucse la presente Orden por el Servicio Econó-
mico Administrativo . Murcia, 19 de enero de 1994.- El
Consejero de Cultura y Educación, José Antonio Molina
Illán" .

Contra dicha Orden la citada empresa podrá intetpo-
ner recurso de reposición, previo al contencioso-adminis-
trativo, en su caso, en el plazo de un mes a contar de la
publicación de este anuncio . También podrá interponer
cualquier otro recurso o reclamación que estime pertinen-
te .

Murcia, 24 de enero de 1994 .- El Secretario Gene-
ral, Enrique Martínez García .

Consejería de Fomento y Trabajo
Dirección General de Industria, Energía y Minas

15459 Expediente sancionador M-22194. Notiflcación
trámite de audiencia .

De acuerdo a lo establecido cn el artículo 59 .4 de la

vigente Ley de Régimen Jurídico para las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por el presente se hace saber a Triturados Átidos, S .A.,
cuyo último domicilio conocido es C/ S. Josó número 3,
de Algezares (Murcia), que según lo dispuesto en el ar-

tículo 19.2 del Real Decreto 1 .398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora ("Bolctín
Oficial del Estado" 9-8-93 ) , se abre un periodo de audien-
cia por plazodc quince días durante el cual queda de ma-
nifiesto el citado expediente, pudiendo tomar vista del
mismo y formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estimen pertinentes en la Dirección
General de Indushia, Energía y Minas (C/ Nuevas Tecno-
logías, s/n) .

Murcia, 22 de scplicmbrc de 1994 .- BI Director
Gencral do Industria, Encroía y Minas, Juan A . Aroca

Bermcjo .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 15038

MINISf ERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia
Ordenación Laboral . Convenios Colectivos .

Exp. 57/1994

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo,
para Transportes Regularos y Discrecionales de Viajeros de
la Región dc Murcia, (le ámbito provincia], suscrito por la
Comisión Negociadora del mismo, con fecha26-I0-1994, y
que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Tra-
bajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales, con lecha 1 1 -
1 I-94, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y
3 de la Ley 811980, de 10 de tnarzo, por la que se aprobó el
Estatuto de los Trabajadores, así como las instrucciones re-
cibidas (le la Dirección General de Trabajo- de fecha 11 de
septiembre (le 1985 .

cial

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-

Primero .
ACUERDA :

Ordcnar su inscripción en el Regístro de Convenios
Colectivos de'I'rabajo, de esta Dirección Provincial, con fe-
cha 11-1 I-94 y notilicación a la Comisión Negociadoiadel
mismo .

Segundo.

Disponer su publicación en el "I3oletín Oficial de la
Región (le Murcia" .

Murcia, 15 de novicntbre de 1994 .-El Director Pro-
vincial dc Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales,
.losé Antonio GalÍego Iglesias

. (11 G .38792)

TEXTO DEL CONVENIO ('OLECTIVO DE
TRANSPORTES REGULARES Y DISCRECIONA-
LES DE VIAJEROS DE LA REGIÓN DE MURCIA

CAPÍTULO 1
Disposiciones generale s

Artículo L-Antbito territorial .

I?I presente convenio es de aplicación en la Comuni-
dad Amónoma de la Región Murciana, cualquieta que sea

el censo de las loculidadesy de cualquiera que sea el domi-
cilio de las sedes centrales de las cmpresas, siempre que
exista un centro de trabajo en la Región .

Artículo 2.-Ambito funciona l

El prescntc convcnio regulareS las condiciones de tra-
bajo de las empresas y su personal, dedicadas fundamental-
ncntc a la actividad de transporte de viajeros, en los servi-

cios regulares y discrecionales, fuere cual fucre la modali-
dad dcl semcio, a excepción de los transportes urbanos y

(le cercanías, auto-taxis y turismos de alquiler. Se entendcrá,
por transporte de cercanías los servicios regulares que,
como actividad mayoritaria realicen las empresas dentro de
un radio de acción de 20 kilómetros desde el centro corres-
pondiente, con independencia de que la concesión sea mu-
nicipal, autonómica o estatal

. El presente convenio obliga a las empresas que tenien-
do la sede central fuera de la Región de Murcia, tengan cen-
tros de trabajo en otras provincias, sicmpre que este conve-
nio suponga en su conjunto condiciones más beneficiosas
que las establecidas en cualquier otro convenio de posible
aplicación .

Artículo 3.-Ámbito pcrsonaL

El presente convenio afecta a la totalidad del personal
que ocupen las empresas a las que les es de aplicación, tan-
to fijo como eventual o interino, que se halle prestando ser-
vicio en la actualidad y el que pueda ingresar en el futuro .
Se exceptúan del mismo el personal dedicado a la actividad
de autobuses urbanos, auto-taxis y autoturismos y a todas
aquellas personas que ostenten los cargos comprendidos en
el artículo 2 .°, a) del Estatuto de los Trabajadores .

Artículo 4.-Vigencia y duración .

El presente convenio entrará en vigor el día primero de
enero de 1994, considerándosc vigente desde esta fecha to-
dos los efectos cualquiera que sea la de su publicación ; ten-
drá una duración de dos años, finalizando por tanto el 31 de
dicienmbre de 1995 .

Artículo 5.-Prórroga .

El presente convenio se prorrogará tácitamentc de año
en año, en sus propios térrninos, siempre que no fuere de-
nunciado en tiempo y fonna por ninguna de las partes dos
meses antes de terminar su vigencia ante quien proceda, ob-
servándose los trámites establecidos al efecto y lo acordado
en este convenio .

Artículo 6.-Carantía personal .

Todas las condiciones económicas y de cualquierín-

dole contenidas en el presente convenio, tienen la conside-

ración (le mínimas; por lo tanto, los pactos, condiciones y

cláusulas vigentes en cualquier contrato, consideradas
globalmente y en cómputoanual, que impliquen mejoras en

relación con las que se establezcan en este convenio serán
respetadas a los trabajadores que vinieran gozando de las

mismas .

Las mejoras que por cualquier disposición legal pudie-
ran establecerse con posterioridad a la entrada en vigor del
presente convenio, podrán compensarse por las que en éste
se fijen, siempre y cuando sean inferiores o iguales a las es-
tablecidas en el mismo . Cuando las superen, se entenderá
que absorben totalmente las condiciones establecidas en
este convenio_
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Artículo 8.-Absorción .

Las mejoras concedidas en este convenio absorberán
auuomáticamente la parte correspondientelas que puedan
tcner establecidas voluntariamente las empresas, respetán-
dose los posibles excesos que resulten de conformidad con
lo establecido con el artículo de garantía personal .

Artículo 9.-Vinculación a la totalidad .

Las condiciones pactadas en este convenio forman un
todo orgánico e indivisible, y cotno tal ha de considerarse a
efcctos de su tiplicación práctica . Si por la autoridad laboral
o judicial competente se declarase nula o inaplicable alguna
cláusula del presente convenio, se pacta para este caso la
nulidad del mismo, ptucediendo a su total negociación .

Artículo 10 .-Legislación supletoria

. Lin todo lo no previsto en el presente convenio se esta-
rá a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de Transportes
por Carretera, aprobada por Orden Ministerial de 20 de
marzo dc 1971, modificada por la de 9 dejulio de 1974, Es-
tatuto (le los Trabajadores, Real Decreto 2 .001/1983 y legis-
lación general aplicable .

CAPÍTULO IL
Jornada, licencia y vacaciones

Artículo 11 . .-Jornada de trabajo .

.
La jornada de trabajo durante la vigencia del presente

convenio será de 1 .826 horas y 27 minutos de trabajo efec-
tivo cn cómputo anual . En cómputo semanal la jornada será
dc cuarcnta horas de trabajo efectivo .

Se consideran horas exnaordinarias las que rebasen de
40 honts scmanales de ttabajo efectivo, o de las 9 diarias .
Dcmro cle tal concepto (le trabajo efectivo, se entenderá los
tiempos horarios empleados en la jornada continuada como
descanso (bocadillo) u otras interrupciones cuando median-
te normativa legal o de acuerdo entre partes o por la propia
organiuación del uabajo se entiedan integradas en la jorna-
da diaria de trabajo, ya sean continuadas o no.

Ticmpo de espera: Será abonable a elbctos de servi-
cios discrccionales y regulares el tiempo invertido en las es-
pcras nwtivadas por avería, tanto para el que permanezca en
carrctcra como para los que vayan a realizar la reparación .

Para los transportes regulares el tiempo invertido en
las esperas en localidades distintas de las de principio y fin
de trayccto, tanto si tienen garaje como si no lo tienen, de-
ben ser abonadas como de trabajo, siempre que el trabaja-
dur esté sujeto a la vigilancia del vehículo, y en caso de
qucdar libre duiante las horas de espera deben abonarse poí
mitad .

Artículo 12.=1'oma y tieje del servicio .

Se abonará el ticmpo rcaL empleado en el mismo .

ArtíGulo 13.-Licencias retribuid•as .

EI trabajador, avisando con la posible antelación y,jus-
tificándolo adecuadtunente, podrá faltar del trabajo o ausen-
(arsc del mismo, con derecho a remuneración, por los moti-
vos que acontinuación se exponen :

nio del trabajador .

Número 28 6

b) Por tiempo de tres días en caso de fallecitniento del
cónyuge .

e) Por tiempo de tres días en caso de alumbramiento
de la esposa .

d) Por tiempo de dos días en caso de fallecimiento de
pariente hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad _

e) Las empresas vendrán obligadas a hacer coincidir el
día de descanso semanal del trabajador, con el día que nece-
site para renovar su carnet de conducir por el cual está con-
tratado, siempre que el servicio que estén haciendo los con-
ductores afectados no les deje tiempo libre para ello .

Estos permisos podrán se ampliados por un día más de
licencia retribuida, cuando el evento tuviera lugar fuera (lc
donde esté situado el centro de trabajo . Esta ampliación será
a razón de un día más por cada 300 kilómetros de distancia
existente entre el centro de trabajo y el lugar donde se pro-
duzca el evento . La distancia se tomará en razón de los kiló-
metros sin duplicar por razones de ida y vuelta .

tual .

Artículo 11 4.-Permisos no retribuidos .

El personal al que afecte el presente convénio que lle-
ve como mínimo dos años en una empresa,podrá solicitar
licencia sin sueldo por plazo no inferior a quince días ni su-
perior a sesenta y Ics será concedido siempre que lo permi-
tan las necesidades del servicio, dentro del mes siguiente .
Para aquellos trabajadores con contrato de dos años y que a
la finalización del mismo y que en un plazo de dos meses
vuelvan a ingresar en la misma empresa, les será de aplica-
ción lo dispuesto en este artículo .

Artículo 15.-Vacaciones .

Las vacaciones tendrán una duración de treinta días
naturales para todo el personal sujeto al ámbito de este con-
venio . Aquellos trabajadores que ingresaran después de los
tres primeros meses se les asignará la parte proporcional co-
rrespondiente. En los demás aspectos se estará a lo dispues-
to en los acuerdos entre empresas y trabajadores, Ordenan-
za Laboral de Transportes y Estatuto de los Trabajadores :

CAPÍTULO 111
Condiciones de trabaj o

Artículo 16.-Seguridad e higiene .

Se sujetará en todo momento a la legislación vigente .

Artículo 17 .-Retirada de permiso (le conducir .

Los conductores, que temporalmente durante el plazo
que no exceda de doce meses, I'ueran desposeídos del carnet
de conducir, como consecuencia de la prestación de su ser-
vicio a la empresa, es decir, como derivación de un acciden-
te, serán acoplados por ésta a los servcios que puedan pres-
tar en la práctica, con derecho a seguir percibiendo el sala-
rio qué tuviera asignado a su categoría profesional en el
momento del accidente . No será de aplicación este artículo
a las empresas que ocupen a menos de 19 trabajadores, que-
dando este supuesto a criterio delempresário las medidas a
adoptar. Tampoco será de aplicación este artículo en los su-
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puestos de que el accidente se produzca por embriaguez .

Artículo 18.-Acoplamiento a puesto de trabajo en caso
de invalidcz permancnte .

Si como consecuencia de accidente o enfermedad
cualquier trahajador dc la empresa quedara afectado por al-
gún grado de invalidez pernianentc no absoluta, las empre-
sas procurarán acoplarlo al puesto disponible, si lo hubiere,
sicmpre que pueda desempeñar con eficacia normal dicho
pucsto, percibicndó la retribución correspondiente al mis-

mo .

Artículo 19 .-Enfermedad o accidente .

En los supuestos de I .L .T. derivada de enfermedad o
accidente de trabajo, con duración superior a quince días,
la, empresas abonarán a sus trabjadores el 100% de su sala-
rio basc más antigüedad en el supuesto de enfermedad y del
total cotizado en el supuesto de accidente ; ambos comple-
mentos serán desde el trigésimo día en el caso de enferme-
dad y desde el primer día en el caso de accidente. En caso
de enfcrmcdades inferiores a quince días se estará a lo dis-
puesto en la legislación vigente .

Artículo 20.-Pase a libre circulación .

El personal de cada empresa de viajeros tiene derecho
a viajar gratuitamcnte en las líneas establecidas por las mis-
mas, en número no superior a dos personas en cada coche y
atenicndosc a las norniasde tal carácter que dicte el perso-
nal directivo y sean aprobadas inicialmente, con la limita-
ción de seis viajes al mes .

Artículo 23 .-Póliza de seguro .

Las empresas se comprometen a poner en vigor un se-
guro colectivo, para cubrir los supuestos de muerte o invali-
dez permanente total y absoluta derivada de accidente de
trabajo, en la cantidad de 3 .500.000 pesetas para el año
1994, y de 3 .500.000 para el año 1995, a los familiares del
fallecido o accidentado, y asimismo en caso de invalidez
parcial, siempre que la empresa no pueda acoplarlo a otro
puesto en la forma fijada en el artículo 18 .

Llegado el momento de producirse alguna de estas
contingencias, las empresas colaborarán con toda diligencia
para conseguir que los derechos sean reconocidos y satisfe-
chos lo más rápidamente posible al interesado o sus benefi-
ciarios. A tal efecto podrán concertar póliza de seguro con
compañía aseguradora .

CAPfTULO IV
Condiciones económica s

Artículo 24.-Salario .

Se establece como salario base del convenio para
1994 y 1995 el que figura para cada categoría en la eólum- -
na correspondiente del anexo salarial .

Para el año 1994, se establece una paga de 55 .000 pe-
setas, en concepto de atrasos del convenio correspondiente
del 1 de enero al 31 de diciembre de 1994 inclusive, para
todas las categorías profesionales, pagaderas de una sola
vez y en el periodo del 1 al 15 de noviembre de 1994 .

Artículo 25 .-Cláusula de garantía .

Artículo 21 .-Uniformes .

Al pcrsonal somctido al ámbito de este convenio se le
faciliuará, de conformidad con lo establecido en el artículo
146 dc la Ordenanza Laboral de Transportes, y para una du-
ración de dos años, los siguientes uniformes :

-Verano: 2 pantalones, 2 camisas, que se entregarán en
el mes de ahril .

-Invicmo : 2 pantalones, 2 camisas y una cazadora, que

se enuegarán en el mes de septiembre .

Artículo 22 .-Jubilación anticipada .

En los supüestos de jubilación si ci uabajador optara
por Ia jubilación anticipada, pcrcibirá una compensación en
metálico consistente en una cantidad alzada según las si-
guicntes escalas

: AÑO 1994 AÑO 1995

-A los 6t) años : 485 .000 pesetas 502.000 pesetas

-A los 61 años: 430.000 pesetas 445.000 pesetas

-A Ips 62 años : 375 .000 pesetas 388 .000 peseta s

-A los 63 años : 340.000 pesetas 352.000 peseta s

En lodos los casos requerirá que el trabajador acredite
una antigücdad mínima en la empresa de diez años en el
momento de cesar dclinitivamente en el trabajo. Se proce-
derá a la jubilación a los 64 años, con el 100% de la base
tarifada de cotización . Las cmpresas contratarán a un traba-
jadorjoven y subsidiado (en dcmanda de empleo), si las ne-
cesidades del servicio lo exigen .

En el supuesto de que ol IPC registre al 31 de diciem-
bre de 1995 un crecimiento superior al 3,5% se efectuará
una revisión salarial equivalente a la diferencia y con efec-
tos retroactivos al 1-1-95 sobre la tabla salarial de 1995.

Dicha revisión, caso de producirse, se llevará a cabo
una vez que se constate oficialmente por el INE el IPC de
1995, debiendo abonarsc las diferencias a los trabajadores
en una sola paga durante el primer trimestre de 1996 .

Artículo 26.-Antigüedad.

Los aumentos por años de antigüedad serán los esta-
blecidos en la tabla de antigüedades que figuran como
anexo a este convenio. Respecto al cómputo, se estará a lo
dispuesto en la Ordenanza Laboral de Transportes por Ca-
rretera .

Artículo 27.-Pagas extraordinarias .

En el presente convenio se establecen tres pagas ex-
traordinarias : en concepto de participación de beneficios o
paga de marzo, de verano y Navidad, equivalentes cada una
de ellas a treinta días del salario base más antigüedad, que
se abonarán antes del 15 de marzo, 15 de julio y 15 de di-
ciembre, respectivamente .

En caso de ingreso o cese de personal durante el año,

se pagarán en proporción al tiempo trabajado .

Artículo 28.-Dictas .

Durante 1994, la cuantía de la dieta será de 2 .291 pe-
setas para los servicios regulares comarcales y locales ;

2.955 pesetas para los regulares nacionales ; 4 .106 pesetas
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para los discrecionales comarcales ; 5 .173 pesetas para los
discrecionales nacionales, y de6 .638 pesetas para la salida
al extranjero .

Para el año 1995, la cuantía de la dieta será de 2 .371

peaetas para los servicios regulares comarcales y locales ;
3 .058 pcsetas para los regulares nacionales ; 4.250 pesetas
para los discrecionales comarcales ; 5 .354 pesetas para los
discrecionales nacionales, y de 6 .870 pesetas para la salida
al cxtranjero, siendo su distribuición de acuerdo con el ar-
tículo 109 de la vigente Ordenanza Laboral de Transportes
por Carretera.

Las empresas tendrán la facultad de facilitar aloja-
miento y comida al trabajador en sustitución de la dieta .

Número 28 6

aplicación de este convenio .

c) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado, sin per-
juicio de la competencia que a este respecto corresponda a
la Inspección de Trabajo .

d) Cualquiera otras atribuciones que tiendan a la ma-
yor eficacia y respeto de lo convenido .

Esta Comisión se reunirá, previa convocatoria de su
secretario, a instancias de cualquiera de sus dos partes, en
un plazo no superior a 72 horas .

Esta Comisión se reunirá, como mínimo, cada tres me-
ses obligatoriamente, y cuantas veces lo soliciten cualquiera
de las partes .

Artículo 29 .-Descanso semanal ,

7odos los trabajadores afectados por el presente con-
venio disfrutarán de un descanso semanal de día y medio .
Las anpresas podrán computar dichos descansos
quincenalmcntc, de forma que los trabajadores descansen
una scmana un día y la otra dos, o viceversa.

Cuando por circunstancias extraordinarias un trabaja-
dor no pueda disfrutar del descanso scmanal, recibirá el sa-
lario correspondiente a dicho descanso incrementado en un
14017( : dicho incremento se aplicará sobre la totalidad de las
retribuciones percibidas en el citado día de descanso .

Artículo 30.-Horas extraordinarias .

Miembros de la Comisión Paritaria

Representantes empresariales

: Don Gumersindo Ruiz Pérez, y don Fernand o
óerberena Loperena

. Representantes sociales :

Don Daniel Bueno Valencia, don Antonio Tobal
Pagán y doña María José Morales Vizcaino .

Secretario : don Antonio Torres Borrego .

Sc lija el valor de la hora extraordinaria en 950 pesetas
para 1994 y 1995, sin discriminación personal alguna .

Por las características de este sector se considerarán
csuucturalcs todas lashoras extraordinarias que realicen .
Asimismo, se alcanza el comprorniso de, en el próximo
convenio, ir acercando el valor de las horas extras a su valor
real .

Artículo 31 .-Quebranto de moncda .

El quebranto de moneda a que se refiere el artículo
162 dc la Ordenanza Laboral, se abonará a razón de 87 pe-
setas por día trabajado para el año 1994, y de 90 pesetas
para 1995 .

Artículo 32.-Economato .

Las empresas procmrarán a sus trabajadores una tarjeta
para utiliiar los servicios de economato .

Artículo 33 .-Comisión Paritaria.

Se establece la Comisión Paritaria, que estará consti-
tuida dc la forma siguiente :

a) Secretario, con voz pero sin voto .

b) Vocales, con Vol y voto, tres representantes por
cada una de las partes, designadospor las respectivas comi-
siones de quienes hayan negociado el presente convenio .

Las funciones de la Comisión Paritaria serán las si-
guicntes :

a) Interpretación del presente convenio .

b) Decidir accrca de las cuestiones derivadas de la

Ante la imposibilidad de su asistencia, estos vocales
podrán delegar por escrito en otros miembros de la comi-
sión negociadora del presente convenio .

Artículo 34 .-Derechos sindicales .

En cuanto a derechos sindicales se estará a lo estable-
cido en el convenio recogido en el 'Boletín Oficial de la
Región dc Murcia" de 11 de marzo de 1982, excepto en lo
que concierne al crédito de horas mensuales retribuidas de
los componentes de los comités de empresa, que quedarán
como a continuación se relacionan :

-De 1 a 50 trabajadores, 21 horas .
-De 51 a 75 trabajadores, 25 horas .
-De más de 76 trabajadores, 31 horas .

Disposición adicional primera

El plus de conductor perceptor ha quedado integrado
en el salario base de su categoría correspondiente ; en su
consecuencia, a partir de 1-1-93 queda nulo y sin efecto el
artículo 58 de la Ordenanza de Transportes por Carretera,
respecto al ámbito de aplicación de este convenio .

Disposición adicional segund a

Se constituirú una Comisión Técnica integrada por tres
representantes sindicales y tres de la asociación empresarial
con la finalidad de estudiar la adaptación del contenido del
convenio colectivo a la realidad social del sector a fin de
poder iritroducir todas las modificaciones, mejoras y aclara-
ciones que se deriven de los acuerdos de dicha Comisicín al
próximo convenio colectivo .

Dicha comisión iniciará sus trabajos el 1 de octubre de
1995, teniendo en consideración las negociaciones que a ni-
vel nacional se estén realizando en ese momento .
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A N E X 0 1

TABLA SALARIA L
VIGENCIA : DE 1 DE ENERO DE 1994 A 31 DE DICIEMBRE DE 199 4

Mensual/Pesetas Anual/Peseta s

GRUPO I . PERSONAL SUPERIOR O TÉCNICO

SUBGRUPO A

Jefe de Servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118.018 1 .770.273

Inspector Principal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.546 1 .628 .193

SUBGRUPO B

Ingenieros y Licenciados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110.742 1 .661 .13 3

Ingenieros Técnicos y Auxiliares titulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.412 1 .416.183

A.T.S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 .536 1 .313 .04 3

GRUPO II. PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefe de Sección . .. . . . . . . . . . . . . . . .
.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 97.382 1 .460 .73 3
Jefe de Negociado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93.970 1 .409 .55 3
Oficial Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87.534 1 .313 .01 3
Oficial Segunda . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . .'. . . . . . . . . .

. .
. . . . . . . . . 86.702 1.300.53 3

Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.426 1 .296.39 3

GRUPO III . PERSONAL DE MOVIMIENTO

SUBGRUPO A) ESTACIONES Y ADMINIST

. SECCIÓN 1.' PERSONAL DE ESTACIONES
Jefe de Estación 1 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101 .563 1.523.448
Jefe de Estación 2 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.881 1 .393 .21 8

CLASE 2 . '
Jefe de Administración 1 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101.563 1.523.448
Jefe de Administración 2 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.881 1 .393.21 8

CLASE 3 . •
Jefe de Administración Ruta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.702 1 .300.53 3
Taquilleros y Taquilleras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.426 1 .296.39 3
Factor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 .011 1 .305.16 8
Encargado de Consigna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.426 1 .296.39 3
Repartidor de Mercancía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .859 1 .300.75 3
Mozo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .859 1 .300.75 3

SUBGRUPO C) TRANSPORTE DE VIAJERO S
EN AUTOBUSES Y MICROBÚS URBAN O
Jefe de Tráfico1 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.881 1 .393 .21 8

Jefe de Tráfico 2.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 .455 1 .341 .82 8

Jefe de Tráfico 3 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87.536 1 .313.04 3

Inspector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.922 1 .329 .41 8
Conductor-Perceptor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . - 3.184 1 .448.71 2

Conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .908 1 .323 .048
Cobrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2:877 1 .308.94 3

GRUPO IV. PERSONAL DE TALLERES

Jefe de Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . 101 .780 1 .526.703

Encargado o Contramaestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 .567 1 .373 .508

Encargado General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.040 1 .350.603

Encargado de Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 .701 1 .300.51 8

Jefe de Equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .922 . 1 .329.41 8

Oficial Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .908 1 .323 .04 8

Oficial Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .877 1 .308 .94 3

Oficial Tercera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.873 1 .307 .12 3

Mozo de Taller . . . . . : . . . . . . . .~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .859 1 .300 .75 3

GRUPO V. PERSONAL SUBALTERNO

Cobrador de Facturas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.201 1 .293 .01 8

Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.201 1 .293 . :01 8

Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .293 .01 8

Vigilante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 86.201 1 .293 .01 8

Limpieza (por horas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . : : : . . . . . . 377 688 .536



A N E X 0 I I

TABLA DE ANTIGUEDADES DE 1994(ANUA1.ES)

,TABLA DE ANTIGUEDADES

CATEGORIAS

GRUPO I, PERSONAL SUPERIOR Y TECNICO

GRUPO A

JEFE DE SERVICIO

INSPECTOR PRINCIPAL .

GRUPO B
INGENIEROS Y LCDOS .

ING . TECNICOS Y AUX TITULARES

A .T .S .

GRUPO II, PERSONAL ADMINISTRATIVO

JEFE DE SECCIO

N JEFE DE NEGOCIADO

OFICIAL PRIMERA

OFICIAL SEGUNDA

AUX . ADMINISTRATIVO

GRUPO III . PERSONAL DE MOVIMIENTO

SUBGRUPO A . ESTACIONES Y ADMNT.

SECCION 19 PERSONAL DE ESTACIONES

JEFE DE ESTACION 1á

JEFE DE ESTACION 2?

JEFE DE ADMON . 11

JEFE DE ADMON . 29

JEFE DE ADMON . RUTA

TAQUILLERO Y TAQUILLERAS

FACTOR

ENCARGADO DE CONSIGNA

REPARTIDOR MERCANCIAS

MOZO

B.DE CALCULO 1BIENIO 2BIENIOS '2B . 1QUIN. 2B 2QUIN . 28 3QUIN. 29 4QUIN . 28 . SQUIN

5% 10% 20% 30% 40% 50% 60%

104 .018 pts 5 .201 10 .402 20 .804 31 .205 41 .607 52 .009 62 .411

94 .356 pts 4 .718 9.436 18.871 28.307 37 .742 47 .178 56 .614

96 .596 pts 4 .830 9.660 19.319 28 .979 38.638 48 .298 57 .958

79 .939 pts 3 .997 7:994 15.988 23 .982 31 .976 39 .970 47 .963

72 .926 pts 3 .646 7.293 14.585 ,21.878 29 .170 35.463 43 .75 6

82 .969 pts 4 .148 8.297 16 .594 24.891 33 .188 41 .485 49 .781

79 .489 pts 3 .974 7 .949 15.898 23.847 31 .796 39.745 47 .693

72 .924 pts 3 .646 7 .292 14 .585 21 .877 29.170 36.462 43 .754

72 .075 pts 3 .604 7 .208 14.415 21.623 28 .830 36.038 43 .245

71 .794 pts 3 .590 7 .179 14.359 21.538 28.718 35 .897 43 .07 6

87 .233 pts 4 .362 8 .723 17 .447 26.170 34 .893 43 .617 52 .340

78 .378 pts 3 .919 7 .83B 15 .676 23 .513 31 .351 39 .189 47 :027

87 .233 pts 4 .362 8.723 17 .447 2C1.170 34 .893 43 .617 52 .340

78 .378 pts 3 .919 7 .838 15 .676 23.513 31 .351 39 .189 47 .027

72 .075 pts 3 :604 7 .208 14 .415 21 .623 28 .830 36 .038 43 .245

71 .794 pts 3 .590 7 .179 14 .359 21.538 28.718 35 .887 43 .076

72 .390 pts 3 .620 7 .259 14 .478 21.717 28 .956 . 36 .195 43 .434

71 .794 pts 3 .590 7.179 14.359 21 .538 28 .718 35.897 43 .076

2 .377 pts 119 238 475 713 951 1.186 1 .426

2.377 pts 119 238 475 713 951 1 .186 1 .426



TABLA DE ANTIGUEDADE S

SUBGRUPO C . TRANSPORTE DE VIAJEROS
EN AUTOBUSES Y MICROBUS URBANO

S JEFE DE TRAFICOlá

JEFE DE TRAFICO 2

á JEFE DE TRAFICO3?

INSPECTOR

CONDUCTOR PERCEPTOR

CONDUCTOR
COBRADOR

GRUPO IV . PERSONAL DE TALLERES

JEFE DE TALLER

ENCARGADO O CONTRAMAESTRE

ENCARGADO GENERAL

ENCARGADO ALMACEN

JEFE DE EQUIPO

OFICIAL PRIMERA

OFICIAL SEGUNDA

OFICIAL TERCERA

MOZO TALLER

GRUPO V . PERSONAL SUBALTERNO

COBRADOR DE FACTURAS

TELEFONISTA

PORTERO

VIGILANTE

LIMPIEZA

B .DE CALCULO 1BIENIO 2BIENIOS 2B . 1QUIN . 2 11 2QDIN . ' 2B 3QUIN. 2B 4QUIN . 2B. SQUIN .

5% 101 20% 30% 40% 506 60%

78 .378 pta 3 .919 7 .838 15 .676' 23 .513 31 .351 39.189 47 .027
74 .883 pts 3 .744 7 .488 14.977 22.465 29.953 37.442 44 .930
72 .926 pts 3 .646 7 .293 14.585 21.878 29.170 36.463 43 .756
2.441 pts 122 244 488 732 976 1.221 1.465
2.427 pts 121 243 485 728 971 1.214 1.456
2.427 pts 121 243 485 728 971 1.214 1.456
2.395pts 120 240 479 719 958 1.198 1 .437

87 .455 pts 4 .373 8 .746 17 .491 26 .237 34 .982 43 .728 52 .473
77 .038 pts 3 .852 7 .704 15.408 23 .111 30.815 38.519 46 .223
75 .480 pts 3 .774 7 .548 15.096 22.644 30.192 37.740 45 .288
72 .074 pts 3 .604 7 .207 14 .415 21 .622 28.830 36 .037. 43 .244
2 .441 pts 122 244 488 732 976 1.221 1 .465
2 .427 pts 121 243 485 728 971 1.214 1.456
2.395 pts 120 240 479 719 958 1.198 1.437
2.391 pts 120 239 478 717 956 1.196 1 .435
2.377 pts 119 238 475 713 951 1.186 1 .426

71 .564 pts 3 .578 7 .156 14 .313 21.469 28.626 35.782 42 .938
71 .564 pts 3 .578 7 .156 14 .313 21 .469 28.626 35.782 42 .938
71 .564 pts 3 .578 7 .156 14.313 21 .469 28 .626 .35.782 42 .938
71 .564 pts 3 .578 7 .156 14.313 21 .469 28.626 35.782 42 .938
343 pts 17 34 69 103 137 172 206
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A N E X O II I

TABIW SALARIAL
VIGENCIA: DE 1 DE ENERO DE 1995 A 31 DE DICIEMBRE DE 199 5

CATEGORIA MENSUAL ANUAL

GRUPO I. PERSONAL SUPERIOR O TÉCNIC O
SUBGRUPO A
JEFE DE SERVICIO 126 .424 1 .896.36 1
INSPECTOR PRINCfPAL 116 .277 1 .744.16 1
SUBGRUPO B
INGENIEROS Y LICENCIADOS 118.830 1 .779.447
ING. TEC. Y AUX TITULARES 101 .136 1 .517.05 1
AT.S . 93 .771 1 .406 .56 4
GRUPO II . PERSONAL ADMINISTRATIVO
JEFE DE SECCÓN 104.318 1 .564.77 4
JEFE DE NEGOCIADO 100,663 1 .509.94 8
OFICIAL PRIMERA 93.769 1 .406 .532
OFICIAL SEGUNDA 92.877 1 .393 .163
AUXJLIAR ADMINISTRATIVO 92.582 1 .388.729
GRUPO III . PERSONAL DE MOVIMIENT O
SUSGRUPO A) ES TAClNES Y ADMlNlST.
SECClbN 1° PERSONAL DE ESTACIONES
JEFE DE ESTACIbN 1" 08.797 .631 .95 6
JEFE DE ESTACION 2° 99.496 1 .492.45 0
CLASE 2'
JEFE DE ADMINISTRAC16N 1' 108 .797 1 .631 .956
JEFE DE ADMINISTRACIÓN 2' 99 .496 1,492 .77 1
CLASE 3a
JE=E DE ADMINISTRACIÓN RUTA 92.877 1 .393.16 3
TAQUILLEROS Y TAQUILLERAS 92.582 1 .388.729
FACTOR 93.208 1 .398.129
ENCARGADO DE CONSIGNA 92.582 1 .388.729
REPARTIDOR DE MERCANCIA 3.063 1 .393.399
MOZO 3 .063 1 .393 .39 9
SUBGRUPO C) TRANSPORTE DE VIAJERO S
EN AUTOBUSES Y MICROBÚS URBAN O
JEFE DE TRÁFICO la 99,496 1 .492 .45 0
JEFE DE TRÁFiCO 2° 95.826 1 .437A0 0
JEFE DE TRÁFICO 3' 93 .771 1 .406564
INSPECTOR 3.130 1 .424.106
CONDUCTOR-PERCEPTOR 3.411 1 .551 .897
CONDUCTOR 3.115 1 .417.282
COBRADOR 3.082 1 .402 .172
GRUPOIV.PERSONALTALLERES
JEFE DE TALLER 109 .029 1 .635.442
ENCARGADO O CONTRAMAESTRE 98.089 1 .471 .336
ENCAGADO GENE RAL 96.453 1 .446.80 0
ENCARGADO DE ALMACÉN 92.876 1 .393.14 7
JE= i= DE EQUIPO 3.130 1 .424,10 6
OFICIAL PRIMERA 3.115 1 .417 .28 2
OFICIAL SEGUNDA 3.082 1 .402.1 77 2
OFICIAL TERCERA 3 .078 1 .400.22 3
MOZO DE TALLER 3.063 1 .393.399

GRUPO V. PERSONAL SUBALTERNO
COBRADOR DE FACTURAS 92.341 1 .385 .11 3
TELE=ONISTA 92,341 1 .385 .11 3
PORTERO 92.341 1 .385 .11 3
VIGILANTE 92.341 1 .385 .11 3
LIMPIEZA (POR HORAS) 404 797.577

Número 286
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ANEXO IV
TAeLA DE ANTtGÜEDADES DE 1995 (NdVALE8)

CATEGORIA J BIENIO 1@(ENIOCACULOB 6 LOUfN 2B29UJN 28 J9UR1 » 4t3U1N 2 13 SQUIN_=

ÉCNIC OG RUPO I . PERSONAL 5 UPER9OR O i

SUBGRUPO A
JEFE DE SERVICIO 098108 3055 10.610 21 .220 31 .630 42,439 53.049 63.65 9

PJSPECTORPRINCIPAL
.

96243
,

4 .812 9 .624 19 .249 28673 38_497 48-122 57 .74 8

.';UBGRUPO B
IIIGENIEROS Y LICENCIADOS 98_528 4 926 9.853 19 .708 29 .558 39 .411 49.264 59 .11 7

IHG .TECYAIJX-T7TULARES 81 .538 4 .077 8 .154 18 .308 24 .461 32.615 40.769 43.92 3

AT5 74 .385 3 .719 7 .438 14 .877 22 .315 29.754 37.192 44.63 1

GRUPO 11 . PERSONAL ADMINISTRATIVO
JEF F. DE SECC16N 84,625 4 .231 6.463 16.928 25 .389 33 .851 42 .314 50 .777

JEPE DE NEGOCIADO 81 .079 4 .054 8 1 08 10 .218 24 .324 32 .432 . 40539 48647

OFICIALPRIMERA 74 .382 3,719 7 .438 14678 22315 29.753 37.191 44 .629

OFICIALSEGUNDA 73517 3.678 7 .352 14 .703 22 .D55 29 .407 38.758 44 .11 0

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 73 .230 3 .661 7 .323 14 646 21 .969 29,292 36.815 43.93 8

GRUPO 111 . PERSONAL DE MOVIMIENT O
SUBGRUPO Al ESFAC7NES YAOMNlST.
SEC.CIÓN 1' PERSONAL DE ES7ACIONES
JEFE DE ESTACIÓN 1` 8 .978 .449 .898 7 .796 6.893 5 .591 44.489 53,387

JEFEDEESTACIÓN2' 79 .946 3.997 7 .995 15 .909 23984 31.978 39.973 47 .96 7

CLASE 2 '
JEFE OE ADMINISTRACIÓN 1' 88978 4 .449 8.898 17 .796 26693 35.591 44A69 53.387

JEFE DE ADMINISTRAC16N 2' 79 .948 3 .997 7 .995 15 .989 23 .984 31 .978 39973 47.96 7

CLASE 3 '
JFiFE DE ADMINISTRACIONRUTA 73517 3 .676 7.352 14703 22 .055 29.407 36.758 44 .11 0

TAQUI LEROS Y 1 AQUILLERAS 73 .230 3,661 7 .323 14 .646 21 .989 29.292 36.615 43 .93 8

FAC fOR 73 .838 3692 7 .384 14 .768 22 .151 29.535 36 .919 44.303

ENCARGADODECONSIGpIA 73 .231) 3 .681 7,323 14646 21 .969 29.292 38.615 43.938

REPARTIDOR DE MERCANCIA 2,425 121 242 485 727 970 1212 1 .455

64070 2 .425 121 242 485 727 970 1 .212 1 .455

SUBG.RUPO Cl TRANSPORTE DE VIAJEROS
EN AUTORUSE S Y MfCROBllS URBAN O
JEFEDETRAFICO1` 94679 3997 7 .995 15989 23 .984 31.978 39.973 47 .967

JEFEDETRÁFICO2'
.

76381 3 .819 7638 15 .276 22 :914 30.55238.190 45828

J1 F'E DE TRAPICO3' 74a95 3 .719 7.430 14 .1177 22 .315 29 .754 37.192 44 .63 1

iNSPECTOl2 2 .490 124 249 4913 747 996 1 .245 1_494

CONDUCTO2PERCEPTOR 2 .476 124 248 495 743 990 1 .236 1.46 5

CONDLrf :T012 • 2 .476 124 248 495 743 99 1) 1 .238 1 .485

COBRADOR 2443 122 244 489 733 977 1.221 1 .466

ORUPOIV,PERSONALTALLERES

JEFEDE1ALIER 89.204 4460 8 .920 17 .841 26.761 35682 44.60253.52 2

EIICARGADOOCONTRAMAESTRE 78579 3929 7658 15,716 23574 31412 39 .289 47.14 7

f1iC4GADOGfNERAI 76 .990 3 .849 7 .899 15 .398 23 .097 30796 38 .495 46 .19 4

ENCARGAUUDEALMACEFJ 73515 3 .676 7 .352 14 .703 22 .055 29 .406 36,758 44.10 9

JPFE DE EQUPO 2 .490 124 249 498 747 996 1 .245 1 .49 4

UfICIAL PRIMERA 2476 124 248 495 743 990 1 .238 1 .485

OFICIALSEGUdD0. 2 .443 122 244 489 733 977 1, 22 4 1 .466

OFICIALTERCERA 2,439 122 244 48 0 732 976 1219 1.463

idOZODETALLER 2425 121 242 485 727 970 1.212 1 .455

GRUPOV.PERSONALSUBALTERNO
COfINADOR DE FACTURAS 7291.15 3650 7.300 14599 21 .699 29 .198 36 .498 43 .797

1ELEFO1JISIA 72995 3.650 7300 14 .599 21 .699 29.198 36.498 43.79 7

!'ORI1 RO 72995 3 .650 7 .300 14599 21899 29.198 36.490 43.79 7

,,;i !I : I E 72 995 3650 7.300 14 599 11 .899 29 .198 36.496 43.797

1 1M1'1F'n¿fYiR11URAS) 350 17 35 70 105 ' 140 175 210
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III. Administración de Justici a
Número 15244

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hacc saber que por el Letrado don Ángel Monreal
Roig en nombre y representación de doña Carmen María
Alarcón Teruel, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ntinistrativo, versando el asunto sobre resolución de 26-2-
93, número Reg. 3715, sobre ayuda para adquisición de
Vivienda de Protección Oficial .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sicren intervenir en el procedimiento como parte code-
mándada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3952/ 1993 .

Dado en Murcia, once de octubre de mil novecientos

noventa y cuatro.- El Secretario, José Luis Escudero Lu-
cas .

ledad Sánchez Belmar, titular a quien figura catastrada la
finca y a Antonia Belmar Sánchez, María Soledad Sán-
chez Belmar y Pedro Hernández Mora Belmar como per-
sona de la que proceden la finca, así como a sus eausaha-
bientes y a todas aquellas personas ignoradas a quien pue-
da perjudicar la inscripción que se solicita, siendo todos
los expresados de domicilio desconocido, para que en el
término de diez días comparezcan ante este Juzgado para
alegar lo que a su derecho convenga, bajo las adverten-
cias y apercibimientos legales .

Sc trata de la finca siguiente urbana : Treinta y seis .
Vivienda en quinta planta, tipo B del edificio en Murcia,
partido de Santiago y Zaraiche, calle Nicolás de las Pe-
ñas, que conduce de la Gran Vía Ronda Norte al recinto
deportivo, de ochenta y nueve metros y seis decímetros
cuadrados de superficie construida y sesenta y nueve me-
tros, treinta y seis decímetros cuadrados de superficie útil .
Inscrita al folio 52 y 53 del libro 72, Sección 6 .a . Finca
Registral 5 .720 del Regi'stro de la Propiedad de Murcia
número Ocho .

Dado en Murcia a veinte de octubre de mil novecien-
tos noventa y cuatro .- El Secretario, Diego Melgares de
Aguilar y Moro .

Número 15289

DE LO SOCIAL
DE CARTAGEN A

EDICT O

Número 15254

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Diego Melgares de Aguilar y Moro, Secretario del

Juzgado de Primera Instancia número Dos de Mur-
cia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen bajo el
número 898/94, expediente de dominio (cuantía

3 .500.000 pesetas) a instancia del Procurador Sr .
Valcárccl Alcázar, en nombre y representación de don

Juan Emilio Marco Nieto, mayor de edad, casado, vecino
de Murcia, con domicilio en Joaquín Blume, 1, escalera
4, 5 .° B, sobre expediente de dominio de tracto sucesivo

de la finca urbana que se dirá, y por virtud del presente se

cita y convoca a doña María Rita Sánchez Álvarez como
titulares de derecho real en el Registro ; a doña María So-

Don Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se tra-
mita autos de despido, bajo el número 2 .515/94, a instan-
cias de José Serrano Ruiz y 10 más, contra Unión de
Exportadores, S .A.,y otros, en cuyo procedimiento se ha
acordado lo siguiente: Que por medio del presente edicto,
se cita a la codemandada Containers Cartagena, S .L., que
tuvo su dotnicilio en Paseo del Muelle, 41-2 .° Santa Lu-
cía, Cartagena, yen la actualidad en ignorado paradero,
para que el día 20 de diciembre de 1994 y hora de 10,35
comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en la Pla-
za de España, para la celebración del correspondiente jui-
cio, publicándose en el tablón de anuncios del Juzgado y
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Y para que sirva de citación en forma a la codeman-
dada Containers Cartagena, S .L., libro el presente en Car-
lagena, a veintiuno de noviembre de mil novecientos no-
venta y cuatro .- La Secretaria.- V .° B .° el Magistrado-
Juez, Maiías Manuel Soria Fernández Mayoralas .
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Número 15887

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT' O

Doña Carmen Cano García, Juez de Primera Instancia nú-
mero Dos de la ciudad de Caravaca de la Cruz y su
partido .

- Por virtud del presente hago saber: Que en este Juz-
gado de mi emao se siguen autos de procedimiento judi-
cial smnario del a rt ículo 131 Ley Hipotecaria número 82/
94, a instancia de la Procuradora Sra . Abril Ortega, en
nombre y representación del Banco Español deCrédito,
S .A ., contra Construcciones RUYVA, S.L., don Antonio
Valcra Madrid y doña Ana María Ruiz Fcrnández, sobre
reclaniación de cantidad, en los que por proveído de esta
fecha se ha acordatlo sacar a subasta los bienes embarga-
dos y que después se dirán, por primera y, en su caso, por
segunda y tcrcera vez, y término de veinte días hábiles,
habiéndosc señalado para dicho acto los días 9 de enero . 9
de febrero y 9 de marzo de 1995, todas ellas a las 12 ho-
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, las dosúltimas
para el caso de ser declarada desieria la anterior, bajo las
siguientes

Condiciones:

L"-Scrvirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo : pyra la segunda, dicho avalúo con rebaja del vein-
ticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2.°-Las posturas podrán hacerse a calidad (le ceder
el remate a un tercero .

3 .'-Para tomar parte en la'subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de depósitos y
consignaciones que este Juzgado mantiene en la entidad
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una cantidad igual,
por lo mcnos, al veinte por ciento efectivo del valor de los
bienes, quc sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

4 .'--13esde el anuncio de la suhasta, hasta su cele-
bración, podrán haccrse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación anterionnente reseñada o
acompañando el resguardo (le haberla hecho en el estable-
cimiento dcstinado al efecto . ,

5.°-Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro dc la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manificsto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, prcvinicndo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

6."-Lus cargas y gravámcnes anteriores y preferen-
tcs al crédito delactor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en Ia responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :
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Finca sita en la ciudad deCehegín, sitio conocido
por el Huerto, una parcela de suelo urbano, apta para edi-
ficar sin número, que mide una superficie de dos mil no-
vecientos ochenta y un metros cuadrados, y linda : frente,
calle Nicaragua ; derecha, calle de nueva apertura sin
nombre; izquierda, Pedro Bastida y otros, y espalda, AI-
fonso y Diego Espín Fernández . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Caravaca de la Cruz, al tomo 1 .337 gene-
ral, libro 321 de Cehegín, folio 54, finca 5 .939. Valorada
en 32.850.000 pesetas .

En Caravaca de la Cruz a 4 de octubre de 1994-La
Juez, Carmen Cano García .-El Secretario .

Número 15888

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de los de Murcia.

Hace saber : Que en el juicio menor cuantía número
1 .168/93, promovido por Finamersa, Entida de Financia-
ción, S .A., contra Dolores Orenes Martínez (y contra su
esposo a los efectos del artículo 144 del R.H.), en recla-
mación de 1 .794.000 pesetas, he acordado por providen-
cia de esta fecha, citar a dicha parte demandada, Dolores
Orenes Martínez (y contra su esposo a los efectos del artícu-
lo 144 del R .H .), cuyo domicilio actual se desconoce,
para que comparezca ante este Juzgado, a fin de practicar
confesión judicial, el próximo día 20 de diciembre, a sus
once horas, y para el caso que no comparezca, se señala
por segunda vez para el día 21 de diciembre siguiente,
también a sus once horas, con el apercibimiento, caso de
no comparecer tampoco a esta segunda, de tenerla por
confesa .

Dado en Murcia a 29 de noviembre de 1994 .-El
Secretario .

Número 15376

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT' O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en el
juicio de faltas 339/94, que se sigue en este Juzgado sobre
lesiones en agresión y daños, a medio del presente se cite
a Hamida Zouhairi, cuyo último domicilio se ignora, a fin
de que comparezca ante este Juzgado el próximo día 20
de enero y hora de las 1 1, 15 de su mañana, al objeto de
asistir al acto del juicio oral que viene señalado y en cali-
dad de denunciado, apercibiéndole que en caso de no
comparecer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá
celebrarse el juicio sin su asistencia. -

En Murcia a 16 de noviembre de 1994-El Magis-
trado-Juez.-EI Secretario .
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Número 15185
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIE R

EDICT O

Don Juan Ángel Pérez López, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción número Dos de San Javier
(Murcia) . . . .

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número
382/94, se sigue procedimiento judicial smnario del artículo
1 31 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Banco
Español de Crédito, S .A., representado por el Procurador
don Carlos Jiménez Martínez, contra don Eustaquio Gon-
zález Benito y doña Ángela Giménez Sobrino, en recla-
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una de ellas la
finca hipotecada que al final de este edicto se identifica .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado por primera vez el próximo día I9 de enero
de 1995 y hora de las once, al tipo del precio pactado en
la escritura de constitución de la hipoteca ; no concurricn-
do postores, se señala por segunda vez, el día 14 de febre-
ro de 1995 y horade las once, con el tipo de tasación del
75%- de la primera; no habiendo postores de la misma se
señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 9 de
marzo de 1995 y hora de las once, celebrándose bajo las
siguientes

CONDICIONES :

Primera .- No se admitirá postura alguna que sea in-
férior a la cantidad de 9 .464 .085 pesetas, que es la pacta-
da en la mencionada escritura ; en cuanto a la segunda su-
basta al 75% de esta suma, y en su caso, en cuanto a la
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo .

Segunda .- Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor a la su-
hasta sin verificar tales depósitos, todos los demás posto-
res sin excepción deberán consignar en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao
Vizcava, número de cuenta 3112-000-18-00-382/94, una
cantidad igual, por lo menos, al 20% , del tipo, tanto en la
primera como en la segunda subasta, si hubiere lugar a
ello, para tomar parte en las mismas . En la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en el 20% por lo menos del tipo
fijatlo para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo ante-
rior será también aplicable a ella .

Terccra .- Todos los postores podrán hacerlo en ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta .- Podrán realizarse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto hasta
la celebración de la subasta que se trate, depositándose en
la mesa del Juzgado junto a aquél, el resguardo de habcr
cfectuado el ingreso por el importe de la consignación a
que se ha hecho anteriormente referencia .

Quinta .-- Los autos y la certificación deI Registro a
que se rcficre la regla 4 ." del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá
que todo licitador acepta emno bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubicre, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
carse a su extinción del precio del remate .

Sexta.- Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones an-
tes expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición ; tampoco se admitirá postura por escrito que
no contenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

Séptima .- Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en
ella este edicto servirá igualmente para notificación al
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora del re-
mate .

Finca objeto de subasta :

Número doscientos veintidós . Apartamento 217, tipo
A, en planta primera, sin contar la baja ni la de sótano,
del bloque iI . Consta de salón-comedor, cocina, baño, dos
dormitorios, paso, lavadero y dos terrazas . Su superficie
útil es de sesenta y ocho metros cuadrados . Linda : por el
frente, con rellano y caja de su escalera, foso de su ascen-
sor, el apartamento número 216 y vuelo de zonas comu-
nes ; por la derecha entrando y por la izquierda, con vuelo
de zonas comunes, y por la espalda, con los apartamentos
número E-235 y W-235 y vuelo de zonas comunes .

Cuota: Su valor con relación la valor total del inmue-
ble es de trescientas treinta y tres milésimas de un entero
por ciento . Está integrada en régimen de propiedad hori-
zontal, en la primera, segunda y tercera fase de la
Urbananización "Villa Morena", sita en La Manga de San
Javier. Su superficie es de cuarenta y dos mil doscientos
sesenta y nueve metros y cincuenta y cinco decímetros
cuadrados . Con registro abierto en el libro 520 de San Ja-
vier, folio 177,finca 10.933, siendo la inscripción 2 .a de
la finca 48 .281 la de la hipoteca a favor de mi mandante,
extendida en el libro 607 de San Javier, folio 1 .

Dado en San Javier a 19 de octubre de 1994 .-EI
Juez, Juan Ángel Pérez López .-El Secretario .

Número 15190

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER .

E D 1 C T O

Doña María Dolores Parra San Martín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Dos de
San Javior (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado y bajo el número
331/94, se sigue procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Banco
Español de Crédito, S .A., representado por el Procurador
don Carlos Jiménez Martínez, contra don Mauricio
Pizarro Ojeda y doña Josefa Ubeda Hernández, en recla-
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una de ellas la
finca hipotecada que al final de este edicto se identifica .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado por primera vez el. próximo día 19 de enero
de 1995 y hora de las once treinta, al tipo del precio pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca ; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez, el día 14
de febrero de 1995 y hora de las once treinta, con el tipo
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(le tasación del 75% de la primera; no habiendo postores
dc la misma se señala por tercera vez y sin sujeción a
tipo, el día 9 de marzo de 1995 y hora de las once treinta,
cclebrándose bajo las siguiente s

CONDICIONES :

Primera .- No se admitirá postura alguna que sea in-
terior a la cantidad de cuatro millones cuatrocientas cua-
renta mil (4 .440.000) pesetas, que es la pactada en la
rnencionada escritura ; en cuanto a la segunda subasta al
75% de esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera su-
basta se admitirán sin sujeción a tipo .

Segunda .- Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor a la su-
basta sin verificar talesdepósitos, todos los demás posto-
res sin excepción deberán consignar en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao
Vizcaya, número de cuenta 3112-000-18-00-331-94, una
cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo, tanto en la
primera como en la segunda subasta,si hubiere lugar a
ello, para tomar parte en las mismas . En la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en el 20%, por lo menos del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo ante-
rior será también aplicable a ella .

s
Tercera .- Todos los postores podrán hacerlo en ca-

lidad de ceder el remats a un tercero .

Cuarta .- Podrán realizarse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto hasta
la celebración de la subasta que se trate, dopositándosoen
la mesa del Juzgado junto a aquél, el resguardo de haber
efectuado el ingreso por el importe de la consignación a
que se ha hecho anteriormente referencia.

Quinta .- Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubicrc,al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
carse a su extinción del precio del remate.

Scxta.--- Se previene que en el acto (le la subasta se
harú constar que el rematante acepta las obligaciones an-
tes expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición: tampoco se admitirá postura por escrito que
no contenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

Séptima.- Sin petjuicio de la que se lleve a cabo en
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270
dc la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en
ella este edicto servirá igualmente para notificación al
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora del re-

rnate .

Finca objeto de subasta :

Urbana.-Vivienda de planta baja, señalada con e l

número cinco, sita en la calle Miguel Frutos, en el térmi-
no ntunicipal de la Villa de Torre Pacheco . Consta de ves-

tíbulo, cuatro dormitorios, comedor, cocina, aseo, porche
cubierto situado al lateral derecho de la fachada principal,

patio y jardín . Su superficie es de ciento cuarenta y ocho

metros cuadrados de los cuales corresponden a la parte
cubierta ochenta y cuatro metros, veintisiete dccímetros

cuadrados y el resto al patio y aljardín . Linda, por el

frenle, con la calle de su situación ; por la derecha entran-

do, con la vivienda quince de la Avenida Juan XXIII : por

la espalda, con la vivienda número seis de la calle de la
División Azul, y por la izquierda, con la vivienda de la

calle Miguel Fructuoso número 3 .

Inscrita al libro 291 dé Torrc Pacheco, folio 96 , finca

número 20 .309 .

Dado en San Javier a 14 de noviembre de 1994 .-La
Juez, María Dolores Parra Martín .-El Secretario .

Número 1517 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de los de Cartigena .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 396/
1990, promovido por Banco Zaragozano, S .A., contra
María Sánchez Izquierdo, Fluterio Andreu Cano, cuyos
domicilios actuales se desconocen, en reclamación de
330.307 pesetas, se ha acordado por auto de esta techa

, mejora de embargo, habiéndose practicado en los estrados

del Juzgado sobre la parte legal de sueldo que perciban en
sus respectivos empleos .

Dado en Cartagena a 1 0 de noviembrc de 1994 .-El

Secretario .

Número 15174

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

ED1CT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Cartagena .

Hace saber : En cmnplimiento de lo acordado por re-
solución de esta fecha por el Ilmo . Sr . Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Dos de Cartagena, en autos de
ejecutivo otros títulos número 299/ 1 989, a instancia de
Banco Zaragozano, S .A., representado por el Procurador
don Joaquín, Ortega Parra, y el cual insta como pobre,
contra José Angel Alcolca López y Eulalia Matco Mateo,
en ignorado paradero, por medio del presente se da trasla-
do a los referidos demandados de la tasación de costas y
liquidación de intereses practicado en los mismos ascen-
dente a la suma total de 3 .903 .425 pesetas y que los docu-
mentos que justifican los gastos y la tasación de costas re-
ferida, se encuentran de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, para que en el término de tres días pueda impug-
narla si a su derecho conviniere .

Dado en Cartagena a 3 de noviembre de 1994 .-El

Secrctario .
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Número 1519 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRIJCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

Número 286 ,

2 .237, libro 240, 1olio 162, Sección San Antón .

Dado en Cat7agena a 2 de noviembre de 1994 .-F,I

Magistrado-Juc-i, José Antonio Guzmán Pérez .--La Sc-

creta :iaJudicial .

ED1CT 0

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magist :ado Juez del

Juzgado de Primera Instancia e histrucción númcro

Cinco de los de Cartagena .

Hace saber : Que en este .lúzgado se siguen autos del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 289/94,
a instancias de Baíico Español de Crédito, rcprescntado
por el Procurador don Diego Frías Costa, contra las fincas
que luego se indicarán, propiedad de Sebastián Rider
Giralt . Marina Navarro Sicm y Marina Kidcr Navarro, en
cuvos autos se ha acordado sacar a suhasta en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, con plazo de veinte días, la
menciqnada finca, señalándole para la primera el día 18
de enero, a las 10.30 horas, de no haber postores para la
primera, se señala para la segunda el día 16 de fcbrero, a
las 10,30, y en su caso, para la tercera, el día I 5 de marzo,
a las i 2 horas, bajo las siguiente s

Condiciones

Primcra : Scrvirá de tipo de licitación para la primcra
subasta el de valoración de la tinca en la escritura de hi-
poteca, cinco millones cuatrocientas setenta y cinco mil
pesetas: para la segunda, el 75 por 100 del mencionado
tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose
posturas cn las dos pritneras inferiores al tipo (le cada
una .

Segunda : Los licimdores deberán consignar previa-
mente en el establccimiento destinado al efecto, una can-
tidad no'inferior al 20 por 100 del tipo dc cada súbasta,
excepto en la tercera en que no serán infe :iores al 20 por
IOC del tipo de la segunda ; las posturas podrán hacerse
desde la publicación de este anuncio en pliego cerrado,
depositando a la vcz las cantidades indicadas .

Número 15186

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

ED1CT o

Don Juan Ángel Pércz López, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia e histrucción número Dos de San Javie

r (Murcia).

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo bajo el número 102/93, a instancia de
Caja de Áhorros del Mediterráneo, representado por el
Procurador don Carlos Jiménez Martínez, contra don José
Pagán García y doña Soledad Esparza Benzal y en ejecu-
ción de sentencia dictada en ella, sé ánuncia la venta en
púhlica subasta, por término de veinte días, de los bienes
embargados a los dernandados que se dirán, que han sido
tasados pcricialmente en doscientas sesenta mil (260 .000)
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, planta segunda, en la forrna siguiente :

En primcra suhasta el próximo día 16 de encro de
1995 y horas de las trece, por el tipo de tasación .

En seganda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primetn. con rchaja del 25 por 100 del tipo, el
próximo día 9 de fcbrcro de 1995 y horas de las trece.

Y en tercera subasta, ,,i no se remaian en ninguna de
las antcriores, el próximo día 6 de marzo de 1995 y horas

de las trcce, sin sujeción a tipo, pero con las condiciones
de la segunda .

Tcrccra : Las posmras podrán haccrsc en calidad de
ceder el remate a terceros .

Cuarta : Que los autos y la ccrtificación del Registro

a que se rcPicrc la Regla 4 .°, del artículo 131 de la Ley Hi-

potecaria, están de maniliesto en la Secretaría de este Juz-
gado; se entenderá que todo licitador acepta como bastan-

tc la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y
los pretcrontcs, si los hubiere, al crédüo dcl actor, conti-

nuarán subsistentes, entendiéndose que elrematantc los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de .los

mismos . sin destina :se a su extinciómol precio del remate.

Bienes que se subastan :

Urbana. Trozo de tierra destinado a solar en el barrio

de Perad, de este término municipal en parte de la manza-
na tres del plano parcelario . Mide ocho mctros, veintinue-

ve centímetros de fi-ente, por dieciséis metros, setenta y
cinco centímetros de tondo, o sea, ciento treinta y ocho
metros, ochenta y cinco decímetros cuadrados . Linda: al

Norte, con más finca de donde se segrega; Sur o frente,

con calle Virgen de Begoña; Este, calle en proyecto, y al
Oeste, Rafael García. Inscrita al ní:mcro 22 .796, tomo

Condiciones:

Primera .-No se admiti :.í postura en primerani en
segunda subasta, que no cubra las dos terccras partes de
los tipos de licitación, y en la tercera, sin sujeción a tipo .

Segunda.--Para tomar parte, los licitadores deberán
consignar prcviamentc en la Cuenta de Depósitos y Con-
signaciones de este Juzgado (Banco Bilbao Vizcaya, nú-
mero de cuenta 3112-000-17-94) una cantidad igualo su-
perior al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación
salvo el derecho de la parte actora de concurrir a todas las
subastas sin verificar tales depósitos . En la tercera subasta
se consignará el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado

para la segunda .

Tercera .--Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la Ilana, si bien, además, hasta el día señadado
para el remate, podrá hacerse posturas por escrito en so-
bre cerrado . Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en

calidad de eeder el remate a tercero, verificando en su
caso dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta con asistencia del

cesionario, quien dcberá aceptarlas y todo ello previo o
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simultáneamente al pago del resto del precio del rentate .

A instancia del actor podrán reservarse los depósitos
de aquellos que hayan cubierto el tipo de la subasta lo ad-

mita a electos de que .si el primer adjudicatario no cum-

pliesc sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor
de los que Ie sigan, por el orden de sus respectivas postu-

ras .

Cuarta .-Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tilicación registral, estarán de manifiesto en la Secretaría

de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos olros ;
asimismo estarán de manifiesto los aut"os y las cargas an-
teriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante lús acepta y queda subrogado a la
responsabilidd de las mismas, sin destinaise a su extin-
ción al precio del remate .

Los bienes objeto de subasta son :

Rústica : Un trozo de tierra, sito en Torre Pacheco,

Molino de las Ánimas, que tiene una superficie de vcinti-
séis áreas, ochenta y cinco centiáreas, que linda : Norte,

don Antonio Rosique; Sur, carretera de Torre Pacheco a
Dolores de Pacheco ; Este, la misma carretera, y Oeste,

resto de la linca matriz que se reserva al vendedor don
Aurclio Benzal Rosique .

Inscripcicín : Registro de la Propiedad de Murcia nú-

mcro Siete al lomo 2 .1 13 del libro 365, folio 65, finca nú-

mero 25 .233 .

Dado en San Javier a 17 de octubre de 1994 .-El
.Iucz, Juan Ángel Pérez López .-El Secretario .

Número 15179

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZ A

EDICT O

Don Roque Bleda Martínez, Jue[, del Juzgado de Primera

Instancia número Dos de Cieza y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
447/93, se tramitan autos de juicio de cognición a instan-

cias de la Procuradora señora Piñera Marín, en nombre y
representación de Banco Bilbao Vizcaya, S .A., contra don

Antonio Rojas Marín, en situación procesal de rebeldía, y
cuyo último domicilio conocido estaba en Cieza, calle

Camino de Murcia,número 92, 4.° A, actualmente en pa-
radero desconocido, en los que con fecha 27 de octubre

de 1994 se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento
y tallo son los que siguen :

Don Roque Bleda Martínez, Juez'dcl Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de Cieza y su partido, ha dic-
tado, en nombre del Rey, la siguiente

Sentencia :
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En la ciudad (le Cieza a'27 de octubre de 1994 . Ha-
biendo visto los presentes autos de juicio de cognición
número 447/93, instados por la mercantil Banco Bilbao
Vizcaya, S .A., representada por la Procuradora señora
Piñera Marín y asistido por el Letrado señor Robles
Mussó, contra don Antonio Rojas Marín, declarado en re-
beldía, sobre reclamación de cantidad .

Fallo :

1
Que estimando como estimo íntegramente la deman-

da interpuesta por Banco Bilbao Vizcaya, S .A., represen-
tado por la Procuradora señora Piñera Marín, asistido del
Letrado señor Robles Mussó, contra don Antonio Rojas
Marín, declarado en rebeldía, debo condenar y lo condeno
a que satisfaga al aetor la cantidad de doscientas sesenta y
cuatro mil ciento cuarenta y siete pesetas, más intereses
legales contados a partir de la interpeiacióñ judicial y ex-
presa condena en costas a la citada parte demandada . Llé-
vese testimonio de esta resolución a los autos de su razón
y obsérvese en su notificación lo dispuesto en el artículo
248,4 de la L .O .P .J .

Así por esta mi sentencia, definitivamcnte juzgando
en la presente instancia, lopronuncio, mando y firmo .

Y para el cumplimiento de lo acordado en resolución
de esta fecha dictada en el referido procedimiento, se ex-
pide el presente a fin de que sirva de notificación de la
sentencia dictada al demandado en paradero desconocido,
publicándose en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" y fijándose en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Cieza a 14 de noviembre de 1994 .-El
Juez, Roque Bleda Martíncz.-La Secretaria .

Númcro I518t )

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE ALICANT E

E D I C T O

Don Virginio Sánchez Barberán, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Alicante .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 204-
A/92, seguido ante este Juzgado y promovido por la Caja
de Ahorros del Mediterráneo, representado por el Procu-
rador señor Manzanaro Salines, contra F.mbutidos la
Huertanica, don Jesús Dólera Gallego, doña María Yepes
Gallego, don Diego Dcílera Yepes, doña Fuensanta Rosa-
rio García Almela, donFrancisco Dólera Yepes y doña

Josefa Contreras Fernández, se ha acordado porresolu-
ción de esta fecha que se requiera a los herederos y a la
herencia yacente de don Jesús Dólera Gallego para que
presente en la Secretaría de este Juzgado los títulos de
propiedad de fincas embargadas en eI presente procedi-
miento y'se les dé traslado del nombramiento del perito
por término de dos días .

Dado en Alicante a 8 de noviembre de 1994 .-El
Secretario, Virginio Sánchez Barbcrán .
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Número 15177

Miércoles, 14 de diciembre de 1994 Número 286

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCIIO DE MURCI A

EDICT O

Doña María dcl Carmen Rey Vera, Secretaria accidental
del Juzgado de Primera Instancia número Ocho de
Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución del día de la
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo número 728/
94-1), que se sigue en este Juzgado a instancias del Procu-
rador don Carlos Jiménez Martínez, en nombre y repre-
sentación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra la
herencia yacente de don Jerónimo Martínez Martínez, en
reclamación de 1 .279.020 pesetas de principal y otras
500 .000 pesetas para intereses, gastos y costas, por
ignorarse el paradero de los herederos y sin el previo re-
querimicnto de pago, se ha acordado el embargo de los si-
guicntcs bicnes :

Los derechos de .propiedad que corresponda sobre
las fincas adquiridas en escritura de fecha 10 de enero de
1989 ante el Notario de Murcia don José Julio
Barrenechea Maraver, procedentes de la finca número
805 del Rcgistro de Muchamiel hoy número Dos de Ali-

cantc .

Acordándose asimismo verificar la citación de rema-
te por mcdio del presente edicto, en la forma prevenida
por el artículo 269 de la L .E.C., concediéndose a los men-
cionados dcmandados el término de nueve díaspara que
se personcn en los referidos autos y se opongan a la eje-
cución, si Ics conviniere, significándoles que están a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de
la dcrnanda y documentos presentados .

Murcia a 14 de novícmbre de 1994.-La Secretaria

Judicial .

Número 1518 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE ALICANTE

E D 1 C T 0

Don Julio José Úbeda de los Cobos, Magistrado-Juez del
Juzgado cle Primera Instancia número Cinco de los
de Alicante .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y en el
procedimicnto que luego se dirá ha recaído la resolución,
cuyo encpbezamiento y parte dispositiva dice así:

Sentencia :

En la ciudad de Alicante a 1 de octubre de 1992 .
Vistos por doña Marta Alba Tenza, Magistrado-Jue.z del

Juz,nado de Primera Instancia número Cinco, los presentes
autos dc juicio ejecutivo número 1 .240/91, promovidos a
instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo, dirigido
por el Letrado señor Quílez y representado por el Procu-
rador scñor Manzanaro, contra OK Informática, S .A., don
Juan Antonio Conesa Escudero, doña Dcogracias Guillén
García, don José Javier Martínez Torres, doña Jacqucline

Coronioto Escolar Naranjo . declarado en rebeldía en los

presentes autos sobre pago de 9 .214. 129 pesetas, y

Fal lo :

Que debo mandar y mando seguir la ejecución des-
pachada adelante, hasta hacertrance y remate de los bie-
nes cmbargados de la propiedad de los demandados GK
Informática, S .A., don Juan Antonio Conesa Escudero,
doña Deogracias Guillén García, don José Javier Martínez
Torres, doña Jacqueline Coromoto EscolarNaranjo, y con
su producto cumplido y entero pago al demandante Caja
de Ahorros del Mediterráneo, de la cantidad de 9 .214.129
pesetas, importe del capital adeudado por impago de póli-
za, más los interases pactados vencidos y que venzan,
condenándose a I'os deudores al pago de las costas causa-
das y que se causen en este procedimiento . Y por su re-
beldía notifíquese esta sentencia en la forma que tlispone
la Ley ., si dcntro del segundo día no se solicita su notifica-
ción personal por la partc ejecutante . Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo . Consta la publica-
ción en legal forma . Sigue la firma ilegible y rubricada .

Y para que sirva de notificación a los expresados de-
mandados en rebeldía, libro el presente edicto que será
insertadu en el "Boletín Oficial de la Provincia de Alicante" .

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1994 .--El
Magistrado- .luez, Julio José Úbeda de los Cobos_ -La Se-
crctario Judicial .

Númcro 15183

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDIC'1' G

Don Alfonso Alcaiaz Mellado, Juez sustituto del Juzgado
de Primera Instancia núntero Seis de Murcia .

Por mcdio dcl presente, hago saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo y bajo el núrnero 951/92, se tramitan
autos de juicio de cognición a instancia de Caja Rural de
Almcría, Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito Li-
mitada, representuda por el Procurador don Carlos
Jiménpz Martnez, contra don Angel Ruano García y doña
Belén Calatayud Toledo, actualmentc en paradero desco-
nocido, en reclamación de 1 18 .976 pesetas, y en los cua-
les se ha acordado, en resolución de esta fecha, librar el
presente a fin de proceder al embargo de bienes propiedad
dc los demandados, en cantidad suticiente a cubrir la can-
tidad recl .nada de 118.976 pesetas, respecto de los si-
guicntes bienes :

-La parte proporcional (le la pensión que perciba el
señor Ruano García, como pensionista de la Seguridad
Social .

-La parte proporcional de la pensión que perciba el
señor Ruano García, de la entidad Gesinca Pensíones,
S .A., con domicilio en Madrid, Plaza de la Libertad, 4 .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", así como en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido el presente .

Dado en Murciaa 9 de noviembrc de 1994 .-El
Juez, Alfonso Alcaraz Mcllado:--El Secrctario .
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IV. Administración Local
.

Número 15077

MURCIA

nario del setvicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones,públicas .

Convocatoria de oposición para proveer una plaza de
auxiliar de Administración General, en el Consejo

Municipal de Servicios Sociale s

Este Ayuelamiento Pleno, en sesión del 27 dc octubre
de 1994, acordó convocar Oposición para la provisión en
liropiedad clc una plaza de Auxiliar de Administración Ge-
neral, vacante en la plantilla (le personal funcionario del

Conscjo Municipal de Servicios Sociales, induida en la
Oferta de Empleo Público correspondiente a 1993 .

La convocatoria se regirá por las siguientes

BASES

PRIMERA,- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la provisión en propie-
dacL mediante oposición, de una plaza de Auxiliar de Ad-
ministración Gcneral, vacante en la plantilla de personal
funcionario del Consejo Municipal de Servicios Sociales,
dotada con los cmolumcntos correspondicntes al grupo D,

incluida en la Oferta de Empleo Público de 1 993, con la cla-
sificación y denominación siguiente :

Grupo: D(scgún artículo 25 (le la Ley 30/84)
Escala: Administración General
Subcscala: Auxifiar
I)cnominación: Auxiliw'deAdminisu'aciónGeneial

SEGUNDA.- Publicación de la convocatoria .

La convocatoria se publicará íntegra en el "Boletín
Olicial dc la Región de Mürcia" y un extracto tic la misma
en el "Bolclín Oficial del Estado" .

TERCERA.- Par ticipación en lá convocatoria .

A .- Requisitos de los aspirantes.

Parn iomar parte en la oposición será nccesario :

-Scr español .

=1cncr la edad tic 1 8 años y no haber cumplido los 55
en la fecha que fmalice el plazo (le admisión de inslancias .
A estos efectos, se aumentará el límite de edad de 55 años
según los años tic servicios prestudris como luncionario en
la Adminisuución Pública.

-Estar en posesión del 'fítulo dc Graduado Escolar,
Formacicin Profcsional dc primer grado o equivalente .

-No padeccr enfermedad ni defecto físico que le
inhabilite para el ejercicio de la funciones propias del car-
go. A tal cfecto, quienes superen Ias pruebas serán someti-
dos a reconocimiento por los servicios médicos municipa-
les antes de su toma (le posesión .

Las instancias, cuyo modclo se facilitará en el Con-
sejo Municipal de Servicios Sociales, serán dirigidas al
I Imo. Sr . Alcalde Presidente y se presentarán en el Registro
dcl mencionado Consejo, sito en la Plaza del Beato Andrés
Hibernón, númcro 6, 2°, en el plazo de veinte días naturales
a, partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el "Boletín Oficial del Estado" .

Para ser admitido y tomar parte en la práctica de las
prucbas selcctivas, bastará con que los aspirantes manifies-
tcn en su instancia que reúnen todas y cada una de las con-
diciones cxigidas, retéridas a lá Pecha de expiración del pla-
zo señalado para la presentación de la misma, uniendo a la
instancia el documento acreditativo de haber ingresado en
Depositnría del Consejo la cantidad de 500 pesetas, en con-
cepto tic derochos de examen .

Quedarán exentos dclingreso por derechos de exa-
men todas las personas que acrediten junto a la instancia,
con certificación tlel INEM, que están en situación de des-
empleo, y que no perciben subsidio por tal concepto, o que
la umtkiad que perciben es inferior a la mitad del salario
mínimo interprolesional, sea por desemplco o por cualquier
trabajo que realicen .

Gxpirado el plazo de presentación de instancias el
Consejo Municipal de Servicios Sociales, dictará resolu-

ción declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos,
que se publicará en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" con indicación del plazo de subsanación que se
concede a los excluidos, y determinando el lugar y fecha de

comienzo de los ejercicios .

CUARTA .- Tribunal .

PRESI I)EN1'E :

I .a Presrdencia del Tribunal corresponderá al Alcal-
de-Presidente del Consejo Municipal de Servicios Sociales
del Ayuntamíento de Murcia, pudiendo delegar en un
rniembro del citado Consejo.

VOCAL 1 :

No haber sido separado mediante expediente discipli Vocal-Secrelario : El SuTetario General de la Corpo-
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ración, o persona en quien delegue .

VOCAL 2:

I 1 Coordinador del Consejo Municipal drServicios
Socialc~, o persona en quien delegue .

VOCAL 3 :

P.I .Iclc del Servicio correspondiente, persona en

quien delegue, o trabajador del Consejo más característico

por moaivo de su especialización .

VOCAL 4 :

Vocal propuesto por la Comunidad Autónoma de
Murcia .

VOCAL 5 :

Vocal propuesto por Ia Dirección Provincial de Edu-

caciún v Ciencia.

VOCAL 6 :

Vocal propuesto por el Comité de Empresa, que de-

berá tener la condición dé laboral fijo de la plantilla del
Consejo, y pertenecer al grupo de titulación exigido a los
aspirantcs o superior .

ASESORES :

El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas
para todas o algunas de las pruebas . El proceso de selección
podrá incluir pruebas psicotécnicas, que se realizarán en el
motncnto que decida el Tribunal .

A efcctos de percepción de asistencia por los miem-
bros delI'ribunal se fijan las establecidas en el anexo IV del
R.ll . 236/SS de 4 de marzo, sobre indemnización por razón
dol scrvicio .

QUINTA.- Pruebas selectivas .

A.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

L .as pniebas selectivas darán comienzo una vez trans-
curridos al menos un mes desde la publicación del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado" .

La práctica de los ejercicios que no se realicen con-
juntamente dará comienzo por los aspirantes cuyo primer
apellido empiece por la letra Q, siendo convocados en único
Ilamaniicnto, por lo que deberán optar por uno de ellos si se
uriginara incompatibilidad horaria en la práctica de los ejer-
cicios (le distintas pruebas selectivas .

I .as comunicaciones correspondientes a la convoca-

toria se expondrán en el tablón (le anuncios del Consejo

Municipal de Servicios Sociales, Plaza Beato Andrés

Hibernón, número 6 . 2."

B.- F,jercicios de la oposición .

Los ejercicios de la fase de Oposición serán tres, de
canícter obligatorio para todos los aspirantes :

PRIMER EJERCICIO

Consistirá en contcstar por escrito, uncuestionario de
preguntas con respuestas alternativas, basado en el conteni-
do del programa que se adjunta como Anexo a las presentes
bascs .

SEGUNDO EJERCICIO

1?ste ejercicio constatá de dos pa rtes :

a) Consistirá en la realización de pruebas
psicotécnicas de aptitudes administrativas .

b) Consistirá en la realización de dos supuestos prác-
ticos de carácter administrativo ; elegidos por el aspirante de
entre los cinco que propondrá el Tribunal .

Consistirá en la introducción de un texto en un orde-
nador, su archivo en memoria y su impresión . El ejercicio
irá dirigido a valorar los conocimientos de tratamiento de
textos, la rapidez de la ejecución y la precisión de la trans-
cripción .

El procesador de textos a utilizar será el sistema
Word Pertéct, versión 5 .1 .

Los ejercicios serán climinatorios y calificados hasta
un máximo de 10 puntos, siendo preciso alcanzar 5 puntos
en cada uno de ellos para considerarse aprobado .

El númao de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios
seráde0a 10 :

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del ejercicio .

D: Calificación definitiva .

El orden de calificación definitiva estará determinado
por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de
los cjercicios, méritos y pruebas psicotécnicas en su caso .

SEXTA.- Relación de seleccionados, presentación de
documentos y nombramiento .

'Terminada la calihcación de los aspirantes, el Tribu-
nal hará pública la relación de seleccionados, por orden de
puntuación, y elev .vá dicha relación al Sr . Alcalde-Presi-
dente del Consejo Municipal de Servicios Sociales, al obje-
to de que se lleve a cabo el nombramiento correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal vinculan al Consejo,
sin peijuicio de que éste, en su caso, pueda proceder a su re-



Número 286 Miércotes, 14 de diciembre de 1994 Página 108 0 3

\ .iún, conlúrme a lo previsto en 1os artículos 109 y si- lh:y y al Decreto . Fuentes del Derecho Público .

,juicntcs (le la Lcv de Proccdimicnto Administrativo .

I .os aspirantcs propuestos apoti ;ván, ar,tc el Consejo

[\iunicipal dc Servicios Sociales, en cl plazo dc 20 días na-
torales desde yuc se haga pública la resolución sobre el

innnbntmicnto, los documentos acreditativos dc rcunir las
condiciones dc capacidad y requisitos exigidos en la convo-

CNLorla .

Si dentro del plazo indicado no presentaran la docu-

'PEMA 8 .- I:i acto administrativo- Principios generales

dclprocedimientn adininistrativo . Fases del procedimiento

adminisLrativo grcncral .

'IEIv1A 9 .- Eormas dc la acción administrativa . Po-

mcnut Pulicía . Servicio Público .

TEMA 10 .- La responsabilidad de la Administración .

mentación no podrán ser nombrados, quedando anuladas to- .

das sus actuacioncs, sin perjuicio de la responsabilidad en
.r ~PEMA 1 L- Ley de Servicios Socialesdc la Región de

yuc pudicran haber incutrido por falsedad en I : instancia. Murcia.

SÉPTIMA.- Incidencias . II . ADMINIS'I'IZACTÓN LOCA L

El Tribunal queda facultado para resolvcr las dudas
yuc se picwnten, y tomar los acuerdos necesarios para el

hucn orden (le la oposición en todo lo no previsto en las

prc~entes bases, y sicmpre que no se opongan a las mismas .

O('TAVA : Recursos .

TEMA l .- Evolución histórica del Régimen Local Es-

pañol . Referencia a la Constitución de 1978. Ley de F3ases

dc Régimcn Local de 1985 .

'I'EMA 2.- El Municipio . El Ténnino municipal . La

Población . El cntpadrommniento .

La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

Irativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal pu-

tlr .in ser impugnados por los interesados en los casos y en la
Ibrma prevista en la Ley de Procedimicnto Administrativo y

en el IZegltnmento de Organización y Funcionamiento del

Excmo. Avuntamicnto de Murcia ,

ANEXO

'1'EMARI O

1 . DEIZECHO POLÍTICO Y ADMINISTRATIV O

' 1 EN1A I .- La Constitución española de 1978. Princi-

pios generales . Derechos y deberes fundamentales de los

españoles .

TEMA 2 .- I-u Cotona El Poder Legislativo .F;l Poder

Judicial .

TEMA 3 .- El Gobierno y la Administraci5n del Estado .

'IKMA 4.- Organización territorial del Estado. Los Es-

tatutos cle Autonomía : su signilicado, con especial referen-

cia al de la Cornunidad Autónoma de Murcia.

LEMA 5-- La Administración Pública en el

nrdenaniicnto español . Athninistración del Estado. Admi-

nistracioncs Autónomas . Administración Local . Adminis-

tración Institucional y Cotporativa .

TI :MA 6 .- Principios dc actuación de la Administrtr

cibn Públicte eficacia, jerarquía, descentralización,

dcsconccntracirin y coordinación .

'I'EMA 3 .- Organizacicín municipal- Competencias .

TEMA 4 .- Otras entidades localcs . Mancomunidades,

Agrupaciones y Entidadcs Loc.alcs menores .

TEMA 5.- Proyecto municipal de descentralización y

participacibn ciudadana: jumas (le vecinos .

TEMA 6.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entida-

des Locales . Clases . Procedimiento de elaboración y apro-

bación .

TEMA Z- Los funcionatios públicos . Conceptos y

clases . Selección. Derechos y deberes de los funcionarios

públicos locales . Derechos de sindicación . Seguridad Social

y derechos pasivos .

TE!vIA 9 .- Los contratos administrativos en la esfera

local . l .a selección del contratista .

TEMA 10 .- Intervención administrativa local en la ac-

tividad privada. Procedimiento de concesión de licencias .

'f EMA 1 I .- Procedimiento administrativo local . El

Registro (le Entrada y Salida de docutnentos . Requisitos en

la presentación dc documentos . Comunicaciones y notilica-

ciones .

TEMA 12 .- Funcionamiento de los órganos colegiados

locales . Convocauxia y orden del día . Actas y ccrtificacio-

ncs de acuerdos . ,

TEMA 13 .- Haciendas locales : clasificación de los in-

gresos . Ordenanras fiscales .

TEMA 14.- Los Presupuestos locales . El con trol de l

I " F'.MA 7 .- Sonnetimicnto (le 1a Adrninisuacicín a la gasur público municipal .
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MURCIA

Convocatoria de concurso-oposición para proveer dos

plazas de Asistente Social, en el Consejo Municipal d e

Servicios Sociale s

Esie Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 27 de oc-

lubrc de 1994, acordó convocar Concurso-Oposición para la
provisión en propiedad de dos plazas de Asistente Social,
vacantes en la plantilla de personal funcionario del Consejo

Municipal de Servicios Sociales, incluidas en la Ofena de

Emplco Público correspondiente a 1993 .

La convocatoria se tngirá por las siguientes

BASE S

PRIMERA .- Objeto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la provisión en pro-

piedad . utediante Concurso-Oposición, de dos plazas de
Asistente Social, vacantes en la plantilla de personal tuncio-

nario del Consejo Municipal de Servicios Sociales, dotada

con los cmolumentos correspondientes al grupo B, incluidas
en la Olet7a Pública de Empleo de 1993, con la clasilica-

ción y denominación siguiente : 4

Grupo: B (según arlículo 25 de la Ley 30/84)

Escala: Administración Especial

Suhescala: Técnic
a Clase: Técnico Medio

Dcnominación : Asistente Socia l

SEGUNDA .- Publicación de la convocatoria .

¡Al convocatoria se publicaraí íntegra en el "Bolelín

Ollcial dc la Rcgión de Murcia" y un extracto de la misma

en el "Boletín Oficial del Esfado" .

TERCERA .- Participación en la convocatoria .

A .- Requisitos de los aspirantes .

Para lomar parte en el Concurso-O,posición será nece-

satio :

-Sa-cspañol .

-1 cner la edad de 18 años y no habcr cumplido los 55

cn la fccha que finalice el plazo de admisión de instancias .

A cstos cl'ectos, se aumentará cl límite de edad de 55 años

según los años de servicios prestados como funcionario en

la Adünnistración Pública .

-Estar en posesión del 'fitulo de Asistente Social o

Diplomado en Trabajo Social .

No haber sido separado mediante expediente discipli-

naiio clcl xcrvicio al Estado, a las Comunidades Autónomas

o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas .

-No padecer enfermedad ni defecto físico que le

inhabilite pata el ejercicio de la funciones propias del cargo .

A tal efccto, quienes superen las pruebas serán sometidos a

reconocirniento por los servicios médieos municipales antes

de su toma de posesión .

Las personas minusválidas habrán de acreditar tanto su
condición de minusvñlido, como su capacidad para desem-
peñar las tareas o funciones del puesto, mediante la oportu-
na ceriificación cxpedida por el 1NSERSO .

- li.star en posesión del Carnet de Conducir, clase B .

13 : Acceso mediante promoción interna .

Sc reserva para la promoción interna de trabajadores

fijos del Consejo el 50% de las plazas previstas (1 en esta

convocatoria) .

Para optar a las plazas de promoción interna se re-
quiere los siguientes requisitos :

-Ser personal fijo del Consejo Municipal de Servi-

cios Sociales del Ayuntamicnto de Murcia con un mínimo

cleantigüedad de 2 años .

-Acreditar estaren posesión del título con'espondiente.

-Eslar ocupando una plaza del grupo clasificador in-

mediatamente inferior .

-No haber sitlo sancionado por falta grave o muy gra-
ve en los 2 años anteriores a la fecha de esta convocatoria,
ni haber acmnulado más de 2 sanciones por faltas leves en
los tíltimos seis tneses a la fccha de finalización del plazo

de instancias de la prescntcconvocatoria .

Los aspirantes deberán manifestar en su instancia si

cumplen los requisitos para optar a las plazas reservadas

para promoción interna .

D.- Acumulación de plazas .

I .a plaza reservada para promoción interna, no cu-

bicrta se sumará a la plaza libre acceso .

Aquellos aspirantes que superen las pruebas selecti-

vas y, cumpliendo los rcquisitos, no ocupen plaza reservada

para promoción interna, concurrirán junto al resto de aspi-
rantes para determinar el orden de prelación respecto de la

plaza rc:stanfe.

Las pruebas de selección serán comtmes a todos los

aspirantcs .

E.- Instancias .

Las instancias, cuyo tnodelo se facilitar3 en el Con-
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sejo Municipal de Servicios Sociales, serán dirigidas al VOCAL4 :

Ihno. Sr . Alcalde Presidente y se presentarán en el Registro
dcl niencionado Consejo, sito en la Plaza del Beato Andrés Vocal propuesto por la Comunidad Autónoma, fun-
Hibarón ñ 6, 2°, en el plazo de veinte días naturales a par- cionario de carrera perteneciente a grupo de titulación igual

tir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el o superior al exigido a los aspirantes .

Boletín Ollcial del Estado" .
VOCAL 5 :

Para ser admitido y tomar parte en la práctica de la s

prucbas selectivas, bastará con que los aspirantes manjfies- Vocal propuesto por el Comrté de Empresa, que de-
ten en su instancia que reúnen todas y cada una de las con- berá tener la condición de personul fijo de la plantilla del

diciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del pla- Consejo, y pertenecer al grupo de titulación exigido a los
zo señalado para la presentación de la misma, uniendo a la aspirantes o superior

. instancia el documeñto acreditativo de haber ingresado en

Dcpositaría del Consejo la cantidad de 2 .000 pesetas, en VOCAL 6 :
concepto de derechos de examen .

Quedarán exentos del ingreso por derechos de exa-
men todas las personas que acrediten junto a la instancia,
con certiticación del INEM, que están en situación de des-
empleo, y que no perciben subsidio por tal concepto, o que
la cantidad que perciben es inferior a la mitad del salario
mínimo interprofesional, sea por desempleo o por cualquier
trabajo que realicen .

.luntamente con la instancia se presentarán los docu-
mentos, originales o fotocopias compulsadas por los servi-
cios del Consejo, acreditativos de los méritos que se aleguen .

F.- Admisión de aspirantes.

Lxpirado el plazo de presentación de instancias el

Consejo Municipal de Servicios Sociales, dictará resolución

declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, que

sc publicar á en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"

con indicación del plazo de subsanación que se concede a

los excluidos, y determinando el lugar y fecha de comienzo

de los cjcrcicios .

CUARTA .- Tribunal .

PRESII)ENTE : s

La Presidencia del Tribunal corresponderá al Alcal-
de-Presidcntc del Consejo Municipal de Servicios Sociales
del Ayuntaunicnto de Murcia, pudiendo delegar en un
miembro del cltadoConsejo.

VOCAL 1 :

Vocal-Secretario : El Secretario General de la Corpo-
ración, o persona en quien delegue .

VOC:AL 2 :

EI Coordinador del Consejo Municipal de Servicios

Snciales, o persona en quien delegue .

VOCAL 3 :

El Jefe del Servicio correspondiente, o trabajador del
Consejo más cazacterístico por motivo de su especialización .

Vocal designado por el Colegio Profesional corres-
pondiente, que deberá pertenecer al grupo de titulación exi-
gido a los aspirantes o superior.

ASESORES :

El Tribunal podrá nombrar asesores especialista s
para todas o algunas de las pruebas . El proceso de selección
podrá incluir pruebas psicotécnicas, que se realizarán en el
momento que decidael Tribunal .

A efectos de percepción de asistencia por los miem-
bros del Tribunal se fijan las establecidas en el anexo IV del

R .D. 236/88 de 4 de marzo, sobre indemnización por razón

del servicio .

QUINTA .- Pruebas .

A.- Comienzo y desarrollo de la fase de oposición .

Los ejercicios de la fase de oposición darán comien-
-r,o una vez transcurridos al tnenos un mes desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria en el "Boletín Oficial
del Estado" .

La práctica de los ejercicios que no se realicen con-
juntamente dará cothienzo por los aspirantes cuyo primer
apellido empiece por la letra Q, siendo convocados en único
llamamiento, por lo que deberán optar por uno de ellos si se
originara incompatibilidad horaria en la práctica de los ejer-
cicios de distintas pruebas selectivas .

Las comunicaciones correspondientes a la convoca-
toria se expondrán en el tablón de anuncios del Consejo
Municipal de Servicios Sociales, Plaza Beato Andrés
Hibernón, número 6, 2 . "

B.- Ejercicios de la oposición .

Los ejercicios de la fase de Oposición serán tres, de
carácter obligatorio para todos los aspirantes :

PRIMER EJERCICIO

Se extraerán dos bolas correspondientes al temario
general y dos bolas correspondientes al temario específico,
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debiendo el opositor/a desarrqll'ar por escrito, dttrante tres
horas como máximo, ttn tema del temario gencral y un tema
dcl tentario cspccílico de entre los obtenidos al azar.

SEGUNDO EJERCICIO

Dcsanollar por escrito durante dos horas cimio máxi-

mo, un lema de carácter general, determinado por el Tribu-

naI inmediatamente antes de célebrarse .el ejercicio, y rela-

cionado con el programa que se acompaña a la convocato-
ria, aunque no se atenga a epígrafe concreto del mismo, te-

niendo los aspirantes amplia libertad en cuanto a su forma

dc exposición se refiere .

Ln este ejercicio, se valorará Ia tormacicín general
para el puesto, la claridad y el orden (le ideas, la facilidad

de expresión escrita, la aportación personal del aspirante y
su capacidad de síntesis .

Dcsarrollarpor escrito, durante dos horas como

máximo, la resolución de un supuesto pr5ctiai que plantea-

ra el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejer-

cicio, relativo atareas propias de las funciones asignadas al

puesto cle unbajo, de acuerdo éon el temario adjunto .

Posteriormente, cuando el Tribunal determine, cada

opositor dcha'á defender oralmente el supuesto anterior-

mente desarrollado .

Sc vulorará fundamentalmente la capacidad dc racio-

cinio, la sistemática en el planteamiento y formulación de

conclusiones . y el conocimiento y adecuada interpretación

(le la normativa aplicable .

C.- Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta
un máxinto de 10 puntos,sicndo preciso.alcanzar 5 puntos
en cada uno de ellos para considerarse aprobado .

I-1 número de puntos que podrá ser otorgado por

cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios

será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntua-

ciones otorgadas por los distintos rniembros del Tribunal y

dividiendo el total por el número de asistentes de aquél,

siendo el cocionte la calificacicín del ejercicio .

t) : Baremo de méritos.

Los méritos alegados que scan justificados

documentalmente por los aspirantes en el momento de pre-
sentar htinstancia, serán valorados con arreglo al siguiente
barcmo :

I .- Por años de experiencia en puestos de similar co-
metido o importancia en la Administración Local, en muni-
cipios con un volumen de población de más de 200 .000 ha-

hitantes, 010 puntos por mes y has;ta un mtíximo de 3'(X) puntos.

2.- Por años de experiencia en puestos de similar co-
metido o importancia en la Administracicín Pública, 0'08
puntos por mcs y hasta un máximo de 3' 00 puntos .

3 .- Por años de experiencia en puesto de similar co-
metido o importancia en empresas privadas, 0'05 puntos

por mes y hasta un máximo de 3'00 puntos .

4.- Por la presentación de comunicaciones en Confe-
rencias, Mesas Redondas, Jornadas, Encuentros, Congresos,

etc ., hasta un rnáximo de I'00 puntos .

6 .- Por la realización de cursos o cursillos de especia-

lización, hasta 0'50 puntos .

5 .- Por estar en posesión de otra titulacicín acadérni-
ea, relacionada con el áiea de conocimientos necesarios
patn el desempeño del puesto de trabajo, hasta 1 punto .

7 .- Otros méritos, hasta 0'S0 puntos .

E.- Calificación derínitiva .

El orden de calificacicín de5nitiva estará deterntinado
por la suuta de las puntuaciones oblenidas en el conjunto de
los ejercicios, méritos y pruebas psicotécnicas, en su caso .

SEXTA.- Relación de seleccionados, presentación de

documentos v nombramiento .

'fcrminada la calificación de los aspirantes, el Tribu-

nal hará pública la relación de seleccionados, por orden de

puntuación, y elevará dicha relación al Sr . Alcalde-Presi-

dente del Consejo Municipal de Servicios Sociales, al obje-

to de que se lleve a cabo el nombramiento correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal vinculan al Consejo,
sin perjuicio de quc éste, en su caso, pueda proceder a su re-

visión, conformc a lp .previsto en los artículos 109 y si-

guientes de la Ley de Procedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán, ante el Consejo

Municipal de Servicios Sociales, en el plazo de 20 días na-

turales desde que se haga pública la resolución sobre el

nombramiento . los documentos acreditativos de reunir las

condicione~ de capacidad y requisitos exigidos en la convo-

catoria .

Si dentro del plazo indicado no presentaran la docu-
mentación no podrán sernornbrados,quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuiciodc la responsabilidad en
que pudicmn haber incurrido por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tcner la condición de funcionario

público, estará exento de justiticar las condiciones y requi-

sitos ya acreditados para obtener su anteriol' nombramiento,

debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio

u Otganismo de quien dependa, acreditando su condición y

demás circunstancias que consten en su expediente personal .
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El Tribunql queda facultado para resolver las dudas
que se prescnten, y tomar los acuerdos necesarios para el
bucn orden del Concurso-Oposición en todo lo no previsto
en las prescntcs bases, y siempre que no se opongan a las

mismas .

OCTAVA .- Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po-
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

liorma prevista en la Ley de Procedimiento Administrativo y

en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del

lxcmo.AvuntamientodeMurcia.

ANEXO

TEMARIO 1 ,

DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO.

'I'EMA 1 .- Principios generales de la Constitución Es-

pañola de 1978 . Derechos y Deberes fundamentales de los

españoles .

TEMA 2.- La Corona.

TEMA 3.- El Poder Legislativo . El Poder Judicial .

TEMA 4.- El Gobierno .

TEMA 5 .- Organización Territorial del Estado . Los

Estatutos de Auumomía : su significado, con especial refe-

rencia al de la Comunidad Autónoma de Murcia .

TEMA 6 .- El acto administrativo. Procedimicnto,Ad-

ministrativo . Principios generales .

TEMA 7.- Principios constitucionales y regulación ju-

tídica del Régimen Local español .

TEMA R.- El Municipio .Término municipal . La po-

blación . El empadronamiento .

TEMA 9.- Organización municipal . Competencias .

TEMA 10.- Funcionamiento dc los órganos colegiados

locales . Convocatoria y orden del día . Actas y certificados

(le acucrdos .

TEMA I I .- El funcionario público . Concepto y clases .

Selección . Dercchos y deberes del funcionario público lo-

cal . Derechos de sindicación . Seguridad Social y derechos

pasivos .

TEMA 12.- Haciendas locales . Presupuesto local .

Control del gasto .

TEMARIO 11

PARTE ESPECÍFIC A

TEMA 1 .- La Ley de Servicios Sociales dela Región

de Murcia .

TEMA 2.-La acción social en el marco de una política

de bienestar social . Evolución histórica y situación actual .

TEMA 3.- Necesidades y recursos sociales . Los recur-

sos sociales dentro del sistema de Servicios Sociales .

TEMA 4.- Esu'uctma social . Análisis de la estructura

social española. Clases sociales .

TEMA 5 .- Proceso de socialización . Los agentes de

socialización . Familia y escuela, otros .

TEMA 6.- Causas estructurales y sociales de la

marginación . Efectos .

TEMA 7.- La investigación y el diagnóstico social .

TEMA 8.- Técnicas e instrumentos empleados en tra-

bajo social .

TEMA 9 .- Planteamientosmetodológicos actuales en

trabajo social . Proceso metodológico de la intervención so-

cial .

TEMA 10.- La evaluación en Servicios Sociales . Ti-

pos y procesos .

TEMA I I .- Los grupos de trabájo . El trabajo en equi-

po . El trabajo interdisciplinar.

TEMA 12 .- Plan Concertado para el desarrollo de

prestaciones básicas de Servicios Sociales en Corporaciones

Locales .

TEMA I3 .- Programa de Trabajo Social de Zona .

Funciones del Asistente Social .

TEMA 14 .- Programa de Familia y Convivencia . Fun-

ciones del Asistente Social .

TEMA 15 .- Programa de Inserción Social . Funciones

del Asistente Social .

TEMA 16 .- Progranm de Participación y Cooperación .

Funciones del Asistente Social .
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I ;MA 17 .- La intervención lamiliar en la prevencii;n
dc la proMcmática dcl menor .

I?MA lü .- Situaciones de marginadlin : La mcndici-
dad . Programas para su prevención social . 12ecunos v servi-
cios para este colectivo .

1EMA 19 .- Situaciones de marginacicín : Minorías

étnicas, caraclerísticas, situación social . Recursos y seivi-
cios .

IiMA 20.- Minusvalías . Dclinición y valoración . As-

pectos sucialcs . Recursos y valoración .

LEMA 21 .- La iniciativa privada en los Servicios So-
cialcs . El voluntariado en la acción social .

I'EMA 22 .- F ilosolía del trabajo social . Disciplinas y
enlioqucs técnicos.

['EMA 23 .- Deontología y ética profesional .

EMA 24 .- La planificación en Servicios Sociales .

'IT1MA 25 .- I,os soportes documentales . Su valor en la
evolucion de la acción social .

TEMA 26 .- Servicio Social de Ayuda a Dom{cilio .
Objctivos . Prestaciones . Funciones profesionales .

1 I?MA 27.- Situaciones de marginación : Transeúntes .

Programas de atención . RecuiSos y scrvicins para ese colee-

tivn .

TEMA 28.- El Sistema Español de Seguridad Social .

Rcgimen general y Regímenes especiales . Prestaciones por
descnplco .

t1 :MA 29.- Prestaciones sociales . Pensiones no contri-

butivas. Prestaciones (le la Ley de Integración Social de

Minusválidos .

'I'P:MA 30.- La protección de la familia . Clases de

prestaciones y cuantía . Asignaciones de pago periódico : re-

yuisitos . Protección a las familias numerosas _

I'IiMA 31 .- La asistencia social peniteiciaria Fines y

prestaciones . Organizacicín actual . Las Comisiones provin-

ciales y locales de Asistencia Social . Sus prestaciones .

'I' HMA 32.- Demografía : principales conceptos : movi-

micnto natural de la población : migtuciones . Fuentes esta-

díllicas : el censo y el padrón .

1'I?MA 33 .- Los niveles de intervención en tiabajo social .

TEMA 34 .- Análisis de las necesidades según la
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tazonomía de Bhabshaw; estudio de necesidades : ulilidad,

componemes, etapas, cnlbyuc y métodos (le identificación
dc necesidades sociales .

TEMA _'s5 .-'I'ipología de recursos sociales . Niveles

organizativos y principios operativos . Evaluación de los rc-
cursos .

'1'EMA 36 .- El envejecimiento . Envejecimiento indivi
- dual y envejecimiento de la población. Aspectos biológicos,

psicológicos y sociales (le la vejez .

TEMA 37.- La 1<imilia . Origcn de la familia . ' 1'ipología

de la familia . La familia en la sociedad actual . Funciones de

la I<tmilia .

'I`EMA 38 .- Derecho de familia . Regulación de separa-

ción y divorcio . Palria potcslad Aborto .

TEMA 39 .- Disposiciones legales vigentes sobre

escolarización e integración de niños con deficiencias inte-

IectualeS, motóricas, sensoriales, educacionales y sociales .

TEMA 40.- Plan Regional (le Protección e Inserción

Social .

TEMA 41 .- La Ley 21/1987, de I I de novicmbre, por

la que se modifican detennínados artículos del Código Civil

y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción .

F,I desamparo . I,a tutela. El acogimiento . La guarda . La

adopción _

T[;MA 42 .- Proteccicín del menor. Indicadores de ries-
go. Recursos .

'I'EMA 43.- La inadaptacicín social . Iniluencia del pro-

ceso de socialización .

'I'F.MA 44.- Desarrollo evolutivo del niño . Sus necesi-
dades en cada etapa .

TEMA 45.- Salud y trabajo social : concepto de salud .

lmportancia de los I'actores sociales en los estados de salud
y enfennedad L.a salud, un problema comunitatio .

TEMA 46.- Servicios Sociales especializados: la dro-

gadicción : causas y efectos .

LEMA 47 .-'('rabajo social con familiares de enfermos

mentales .

'fEMA 48.- La discriminación de la mujer . Situación

actual y factores discriminalorios . Intervención específicu a

mujeres . Centros y servicios especializados : casas de acogi-

da, centros de información y aseoramiento a la mujer .
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Número 14969

PUERTO LUMBRERAS

A N UNCI G

Convocatoria de concurso-oposición para

proveer una plaza de Administrátivo ; vacante en la
plantilla de funcionarios de carrera de este Ayunta-

miento, por promoción intern a

HI Alcalde-Presidente de esto Excmo. Ayuntamiento .
en resolución de 4 de noviembre acordó convocar la rcali-
cación de las pruebas selectivas para cubrir una plaza de
Adminisu-ativo por el sistema de promoción interna, vacan-
te en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, de
acucrdo con las Bases aprobadas por este Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el 3 de noviembre de 1994 . La
convocatoria se regirá por las siguiente s

BASES

Primera. Naturaleza y características de la plaza

Es objeto de la presente convocatoria la provisión de
una plaza de Administrativo, de la subescala Administrati-
va, de la escala de Administración GeneraL Grupo C del ar-
tículo 25 de la Ley 3011984 de 2 de agosto .

Segunda. Sistema de selección

El sistema selectivo es el (le concurso-oposición, en
turno de promoción interna, en consideración a la cualifica-
ción del puesto de trabajo, que va a ser provisto por el fun-
cionario que acceda a la plaza convocada .

'I'ercera . Realización de las pruebas selectiva s

La selección constará de dos lases fase concurso y

fatsc dc oposición .

a) Fase C'oncurso :

Consistirá en la calificación de los móritos alegados
por los aspirantes, con una puntuación máxima de 15 pun-
Ios, de acucrdo con elsiguiente baremo :

LPor estar en posesión de titulación académica
supcrior a la exigida en la convocauxia, de acuerdo a la si-

euicnte escala :

' Diplanado miivcrsitario en Derecho . Ciencias Em-

prcsariales y Ciencias Económicas : 1 punto .

" Licenciado univcrsitario en Derecho . Ciencias Em-
presarialcs y Ciencias 17conómicas : 2 puntos .

Diplomado univcrsitario en otras titulaciones ditc-
rpntcs a las dc los apartados anteriores : 0,4 puntos .

'" Licenciado universitario en otras titulaciones dife-
rcntcs a las (le los aparlados anteriores : 1 punto.

No se computarán las titulaciones de Diplomatura
llniversitaria cuando se puntúen las licutci ;tturas con'espon-

dicntcs a la tnisma especialidad .

El máximo de puntos por todo el epígtafe sera 3 puntos .

2.-- Por el desempeño de puestos de trabajo en la Ad-
ministración Local, en plazas iguales o similares a las que

son objeto (le la convocatoria, hasta un máximo de 7,2 pun-
tos . A razón de 0,06 puntos por cada mes o fracción . Sólo
se tendrán en cuenta los pucstos deserupeñados a jornada

completa .

3 .- Por el desempeño dc pucstos de trabajo, en la Ad-
ministración Local, en puestos de trabajo del grupo D, has-
ta un máximo de 2,4 puntos . A razón de 0,02 puntos por
cada mes o fracción . Sólo se tendrán en cuenta los puestos
desempeñados a jornada completa.

4-- Cursos (le formación relacionados con las funcio-
nes atribuidas a los puestos de trabajo a desempeñar por la
plaza convocada :

' ' Duración de 15 a 30 horas, 0,02 puntos por hora
con un máxitno (le 0,4 puntos .

°' Duración de más de 30 horas, 0,25 puntos por hora
con un máximo de 2 puntos .

Los méritos alegados por los aspirantes, para su cali-
ficación, dcherán contenerse en los documentos originales,
en copias legalizadas notariaLmenle, o en sus fotocopias

compulsadas por la Secretaría del Ayuntamiento de Puerto

Lurnbreras .

B) Fase de Oposición :

Consistirá en la práctica de tres pruebas obligatorias y
eli m inatori as :

* Primera prueba: De carácter práctico, consistirá en
desarrollar por escrito, en el plazo máximo de 2 horas, 6 su-
puestos prácticos, relacionados con las materias del temario
anexo, pudiendo consultar textos legales exclusivamente, de
acuerdo con el siguiente detalle :

- 2 supuestos prácticos sobre contabilidad local .
- 2 supucstos prácticos sobre gestión, liquidación e

inspección de tributos locales .
- 2 supuestos prácticos sobre presupuestos de las En-

tidades Locales .

En la calificación de este ejercicio se valorará la pre-
paración y correcta aplicación de los conocimientos teóricos
de los aspirantes a la resolución de los problemas prácticos
planteados .

* Segunda prucba : De caractcr teórico consistirá en la
resolución de un cuestionario de 50 preguntas, con respucs-
tas alternativas, de las que solo será correcta una de ellas,
extraídas dcl temario anexo . El plazo máximo para la reafi-
zación dc esta prucba será de 1 hora .

*- Terecra prueba : De carácter teórico, consistirá en
contestar por escrito un tema relacionado con las materias
del temario ancxo, que no tiene necesariamente que corres-
ponder a los epígrafes contsnidos en el mismo . El plazo

máximo de duración de este ejercicio será de 1 hora .
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Cuarta. Calil3cación del concurso oposició n

I ;n la fase de concurso, el Tribunal, conforme al bare-
mo rccogido cn la Base anterior, otorgará la puntuación co-
rrespondicnte a los méritos alegados y justificados docu-
mentalmente en el plazo de presentación de instancias, or-
denando a los aspirantes por la puntuación obtenida. La fase
dc concurso no tendrá carácter eliminatorio .

Sexta . Condiciones y requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el proceso selectivo cs necesario :

`" Ostentar la condición de funcionario de carrera del
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, en servicio activo, per-
teneciente a la escalas de Administración General o Espe-
cial, Grupo de clasificación D, según artículo 25 de la Ley
30/1984 de 2 de abril .

En la fase de oposición, cada una de las pruebas se ca-
lificará de 0 a 10 puntos . El número de puntos que podrá
otorgar cada micmbro del Tribunal será de 0 a 10 puntos .
La calificación en cada una de las pruebas se adoptará su-
mando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros dcl Iribunal y dividiendo el total por el número de
asistentes a éste . E1 Tribunal dqerminará los criterios para
la calificación del segundo ejercicio .

Las tres pruebas de la fase oposición son eliminatorias,
considcrando aptos para pasar a la prueba siguiente los aspi-

rantes que hayan obtenido, al menos, una calificación de 5
puntos en la prueba inmediata anterior .

'lbnniñadas ambas fases, el Tribunal sumará a la pun-
tuación obtenida en el concurso, las obtenidas en cada una
de las pruebas de la fase oposición . La suma total determi-
nará la prclación en el proceso selectivo .

171 17ibunal propondrá al Alcalde Presidente la resolu-
ción de las pruebas selectivas y el correspondiente nombra-
ntienlo, sin que, en ningún caso, pueda aprobarsc ni decla-
rarse quc han superado las pruebas selectivas un número de
aspirantcs superior al de las plazas convocadas .

Quinta. Calificación del concurso oposició n

LI 'I'ribunal calificadolostará constituido por los si-
guientes miembros :

Presidcnte : El Alcalde Presidente del AyuntamientU o
Conccjal que le sustituya .

Secretaria : La del Ayuntamiento o funcionario en
quien delcgue .

V ocalcs : P
.^= Un representante del Grupo Municipal del PSOE

designar por el Grupo Político PSOE.

" Un representants del Grupo Municipal del PP, a de-
signar porel Grupo Político PP.

"` Un representante del Grupo Municipal CDS, a de-
signar por el Grupo Político CDS .

=r Un representante de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión dc Murcia .

" Un funcionario de carrera o personal laboral equiva-
Ienle, grupo de clasihcación C o superior, en servicio activo
en cualquicra de los Ayuntamientos de la Región de Mur-

cia, a designar por el Alcalde del Ayuntamiento de Puerto
Lumhrcras .

' : Un experto en Administración Local, a designar por
la Federación (le Municipios dc la Región de Murcia .

* Tener una antigüedad de, al mcnos, 2 años, en el
Grupo de Clasificación y escala, señalado anteriormente .

* Esutr en posesión del título de Bachiller Superior,
BUP, COU, FP 2° grado o equivalente . O estar en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha que finalice el plazo de presen-
tación de instancias .

Séptima. Instancias y documentación a presentar

Los aspirantes presentarán instancia ajustada al mode-
lo que se contiene en el anexo de la presentes Bases, junto
con lotocopia del DNT, y documentación acreditativa de los
méritos que aleguen para el de concurso, dirigida al Sr . Al-
calde Presidente del Ayuntamiento .

Las instancias habrán de presentarse en el Registro
General del Ayuntamiento, en la forma que determina el
art . 38 de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Ad-
ministrtitivo Común, en el plazo de 20 días naturales, conta-
dos desde el siguiente al que aparezca publicado el extracto
del anuncio de convocatoria en el "Boletín Oficial del Esta-
do"

Los derechos de examen se fijan en 2 .000 pesetas ; los
aspirantes acompañarán a su instanciajuslificante de ingre-
so de los mismos .

Octava. Admisión de los aspirantes

Terminado el plazo de presentación de instancias, el
Alcalde Presidente dictará resolución, en el plazo de un
mes, declarando aprobada la relación de aspirantes admiti-
dos y excluidos, que se hará pública en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", exponiéndose además en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento . En la misma resolu-
ción se determinará el lugar y fecha de comienzo de los
ejercicios .

Las sucesivas publicaciones y llamamientos se realiza-
rán a través del tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Puerto Lumbreras .

Novena. Presentación de documentos y nombra-
mientos

Los aspirantes propuestos por el Tribunal, para su
nombramiento, deberán aportar en el plazo de 20 días natu-
rales, contados desde la fecha en que se haga pública la pro-
puesta de nombrmniento, los documentos acreditativos de
capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria .

Quienes ostenten la condición de funcionario estarán
exenlos de justificar las condiciones y requisitos ya acredi-
tados pma obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación, del órgano que corresponda, acre-
ditativa de su condición de funcionario de carrera y dcmás
circunstancias que consten en su expediente personal .
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Si dentni dei plazo establecido, salvo caso de lacrza

ins ;or debidamente acreditada, el aspirante propucsto para
uombramicnto no presentara la documentación requerida no

pochá scr nombmdo y se procedetá a la anutación de la pro-
pucsta dc nombi l tmiemo a su fuvor, sin petiuicio de las res-
ponsahilidactes en que pudicra habido incurrir.

Prescntada la docutirentación requerida, el aspirante
propucsto . sab nombrado funcionario de carrera por el Al-
calde Presidente, debiendo tornar posesión en el plazo
máxinw de 30 días contados desde el siguiente al de la noti-

licación de su nombramicnto . Si no toma posesión en el
plazo indicado, salvo causa de fuerza mayor dcbidamente

acreditada . se entenderá que renuncia a la posibiJidad de ad-
quirir la condición de funcionario de carrora .

Décima. Incidencias y legislación aplicable

lil Tribunal Calificador interpretará las piLscntes Ba-
ses y resolver5 cuantas incidencias pudieran presentarse en
el desarrollo del proceso-selectivo .

L,as pitsentes Bases, la convocatoria y cuantos actos
administraiivos se deriven de la misma, podrán, en su caso,
scr impugnados por los interesados en la fonna dispuesta en
Ia I,cy cle Régimcn Jurídico y Procedimicnto Administrati-
o C'omún, y dcmás normas concordantcs .

Para lo no establecido en las presentes Bases, será de
aplicación lo dispuesto en la Ley 30/1984 de 2 de agosto,
Lcy 7/1985 (le 2 de abril, RDL 785/1986 de 18 cle abril,
RD 896/1991 de 7 de junio, RD 2 .223/1984 de 19 de di-
cicmbrc

TEMARIO

A) Nlaterias comunes

'Icma I .- La Constitución Vspañola . Su signifrcado
y contenido . Los valores superiores de la Constitucicín . El
Tribunal Constitucional como intérprete supremo de la
Constitución .

Tcma 2 .- La Corona . Funciones . El Poder Legisla-

tiwo . Cotnposicicín y atribucioncs .

'feina 3 .- El Gobierno en el sistema constitucional

español . La dcsignación y rcmoción del Presidente del Go-

bicrno . Composición y funcinnes del Gobicrno .

fcma 4.- El Poder Judicial . Si¡ regulación constitu-
cionaL La nucva regulación de la Adminishxción dc Justi-
cia en Fspaña .

Tema 5 .- Orcanización territorial del Estado . Las
Comunida,tes Autónonias . I,rrs Estatutos de Autonomía. El
Estatwo dc Autonomía de la Rcgión de Murcia .

'Iema 6 .- Organización territorial delEslado : La
Adntinistración Local . Rcgimen Jurídico particular, legal y

icglamemario . Organüación Municipal, esyuema general .

fema 7 .- I .a Administración Pública y el Derecho

AchninislraGvo . La sumisicín de la Administración al Dere-

cho . Concepto del Acto Administrativo . El Procedimienlo
Administrativo común : Régimen Jurídico y fases principa-
Ics del mismo-

"Ierna 8 .- La Hacicnda Pública. Organización . Ges-
tión (le ingresos y gastos . Legislación general y particular
de la Hacienda Local . Los Tributos. Concepto y clases .

13)Materias específica s

`I'e,na 1 .- La Administración Pública en el Ordena-
micnto Español . La perse>nalidad jurídica de la Administra-
cicín Pública . Clases de Administraciones Públicas .

'I'ema 2.- Principios de actuación de la Adtninistra-
ción Pública . Eficacia, jerarquía, descentralización,
deconcentración y coordinación .

Tema 3 .- El Adminisn'ado . Colaboración y partici-
Pación de los ciudadanos en funciones administrativas . El
principio de audiencia al interesado .

'fema 4.- El acto administrativo . Concepto . Ele-
mcntos . Clases .

Tema 5.- Principios generales del Procedimiento
Administrativo . Normas Reguladoras- Dimensión temporaL
delprocedimicnto administrativo : Días y horas hábiles .
Cómputo de plazos . Recepción y registro de documentos .

'I'ema 6.- Principios generales y clases de contratos
administrativos . l .,a sclección del contratista. Derechos y de-
beres del contratista y de la Administración .

lema 7 .- Los derechos reales administrativos . El

dominio público . El patrimonio privado de la Administra-

ción .

Tcma 8.- l~t Intervención administrative en la pro-
picdad privada . La expropiación forzosa. La responsabili-
dad de lu Administración Pública .

Tema 9.- Ley Reguladora de Haciendas I . .ocales .

Características . Autonomía. Suficiencia financiera .

"t'ema I f) .- Recursos no tributarios . Precios Públicos .

Tcma 1 1 .- Impuesto de Bíenes Inmuebles . Natura-

leza . Hecho imponible . Gestión del Jmpuesto . Exenciones y
onificaciones .

Tema 12 .- El hnpuesto de Actividades Económi-
cas . Naturaleza . Hecho imponiblc . Gestión del Impuesto .
Exenciones y bonificaciones .

Tema 13 .- El lmpuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica. Naturaleza. Hecho imponible . Gestión del
Impuesto. Exenciones y bonificaciones .

Tema 14.- El Impuesto sobre el Incremento del Va-
lor de los Terrenos cic Naturaleza Urbana . Naturaleza . He-

cho imponible . Gestión del Impuesto . Exenciones y bonifi-
caciones .

Tema I5.- El Impucsto sobre Construcciones, ins-
talaciones y obras . Naturaleza . HechoImponible. Gestión

del impuesto . Exenciones y bonificaciones .
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Tcma 16 .- Las tasas municipales . Prestación de ser-

vidoti y ejercicio de actividades . Naturaleza . Hecho

Impunible . Gestión de las tasas . Exenciones y boni6caeio-

Iles .

Tema 17 .- Las Contribuciones Especiales . Natma-

Icca . Hecho Imponible . Gestión del Tributo .

Tema 18 .-Otros ingresosde Derecho Público . Las

m .ultas . l,as operaciones de crédito . Participación en los Tri-

butos tlcl Estado .

Tema 19 .- La gestión presupuestaria. Definición de

Presupucsto . Principios por los que debe regirse .

Tema 20 .- Técnicas presupuestarias : El presupues-

to administrativista o incrementalista, el presupuesto por ac-

tividades, el presupuesto por programas, el PPBS . El presu-

puesto en base "0" .

lbm4 21 .- Es tructura del Presupuesto . Clasifica-

ción de ingresos y clasificación de gastos .

T.ema 22 .- El entorno legal de la aprobación del

Presupuesto . Formación . Aprobación . Publicación . Recla-

maciones .

Tema 23.- Modificaciones de crédito . Transferen-
cias, concesión y Suplementos de Crédito .

lema 24 .- Gestión del Presupuesto . El proceso de

gasto, su normalización : El ADOP .

Tema 25.- El Reglamento General de Recaudación .

Cobro en periodo voluntario y ejecutivo .

'1'enla 26 .- La asistencia técnica en la función

rccaudatoria . Lmilcs .

Tcma 27 .- La contabilidad . Análisis comparativo

de las Instrucciones Generales de Contabilidad de 1952 y

de 1990 .

bles .
Tana 28.- Libros, documentos y proceso conta-

Tema 29 .- La Cuenta General : Balance de situa-

ción . Cuenta de resultados, liquidación de resultados, liqui-
dación resultado presupuestario, y cálculo del remanente de
Tesorer ta .

Tema 30.- Análisis financiero local . Ratios e

indicadores de aplicación . Ahorro bruto y neto . Liquidez .

La caiga financiera .

Tema 31 .- El control interno . La función intcrven-

tora, el control financiero y el control de eficacia .

Tema 32.- Relaciones con el Tribunal de Cuentas .

El reparo : Suspensión del procedimiento y órganos

intcrvinicntcs .

Pucrto Lumbreras, 14 de noviembre de 1994 .-El AI-

caldc. Emilio García García .

Número 15687

MAZARRÓN

EDICTO

Número 286

Por don Alejandro Solano Muñoz, actuando en su pro-
pio nombre y en el de don José Solano Muñoz, se ha solici-
tado legalización por carecer de licencia municipal de aper-
tura, de industtiadestinada a taller de chapa y pintúra de 3 .'
categoría, con emplazamiento en carretera Mazarrón-Puerto
de Mazarrón, kilómetro 2,5 .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 30 del Reglamento de actividades mo-
Icstas, insalubres, nocivas y peligrosas, Decreto 2 .414/1961,

de 30 de novicmbre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia,
puedan fonnular, por escrito, que presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, duran-

te el plazo de diez días hábiles .

Númcro 15547

BENIEL

EDICT O

Por Concepción Alfonsea Morales, se ha solicitado li-
cencia para la instalación y apertura de un salón de máqui-
nas recreativas tipo "A", con emplazamiento en Beniel, ca-
lle Francisco Robles, 14 .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 30 del Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas, Decreto 2 .414/1961,
de 30 de noviembre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia,
puedan f ormular, por escrito, que presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Beniel, 11 de noviembre de 1994 .-El Alcalde .

Númcro 15564

CIEZA

ANUNCI O

Habiendo finalizado el plazo de la concesión de la
"Explotación de la terminal de viajeros de Cieza", a don
Manuel López Monticl y solicitada por doña María Dolores
López Marín, en representación del anterior, la devolución
de la correspondiente fianza, cuyo importe es de 196 .000

pesetas ; se hace público para que durante el plazo de quince
días, contado a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio, puedan presentar rcclamaciones quienes creyeren
tener algún derecho exigible al adjudicatario por razón del
contrato .
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Número 14964

PUERTO LllMBRERA S

ANUNCI O

Convocatoria de concurso-oposición en turno
libre para proveer una plaza de Asistente Social vacan-

te en la plantilla de funcionarios de carrera de este
Ayuntamiento

El Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamicnto,
en resolución de 4 de noviembre acordó convocar la reali-
cación de las pruebas selectivas para cubrir una plaza de
Asistente Social, en turno libre, vacante en la plantilla de
f uncionarios de este Ayuntamiento, de acuerdo con las Ba-
ses aprobadas por este Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada el 3 de noviembre de 1994 . La convocatoria se regirá
por las siguientes

BASES

Primera . Naturaleza y características de las plazas

Es objeto de la presente convocatoria la provisión (l e 1
plaza de Asistente Social, de la suhescala de técnicos de
grado medio, de la escala de Administración Especial . Gru-
po B del artículo 25 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto .

Segunda. Sistema de selecció n

El sistema selectivo es el de concurso oposición, en
turno libre, en consideración a la cualificación del puesto de
trahajo, que van a ser provistos por el funcionario que acce-
da a la plaza convocada.

Tercera . Realización de las pruebas selectiva s

La selccción constará de dos fases : 1'ase de concurso y
f ase de oposición .

A) fase de concurso :

Consistirt en lacutlificación de los méritos alegados
por los aspirantes, con una puntuación máxima de 6 puntos,
de acuerdo con el siguiente baremo;

I .- Por estar en posesión de titulación académica di-
lcrente y/o superior a la exigida en la convocatoria,de
acuerdo a la siguiente escala :

`" Licenciado universitario en Pedagogía, Económi-
cas, Ciencias Empresariales : 0 ,5 puntos .

* Licenciado universitario en Psicología, Derecho : 1
punto

Dcntro de cada apartado sólo se computará unalitu-
Iación . El máximo de puntos por todo el epígrafe será de 1
punto .

2. Por el descmpeño de puestos de trabajo en la Ad-
ministración Local, en plazas iguales o similares a las que
son objeto ( le la convocatoria, hasta un máximo de 5 pun-
tos . A razón de 0,05 puntos por cada mcs o fracción. Sólo
sc tendrán en cuenta los puestos desempeñados a jornada
completa .

Los méritos alegados por los aspirantes, para su califi-
cación, deberán contenerse en los docmnentos originales,
en copias legalizadas notarialmente, o en sus fotocopias
compulsadas por la Secretaría del Ayuntamiento de Puerto
Lumbreras :

B) Fase de Oposición

: Consistirá en la práctica de tres pruebas obligatorias y
eliminatorias :

* Primera prueba : De carácter práctico, consistirá en
desarrollar por escrito, en el plazo máximo de 2 horas, 6 su-
puestos prácticos, relacionados con las materias del temario
anexo, pudiendo consultar textos legales exclusivamente,
de acuerdo con el siguiente detalle :

* 2 supuestos prácticos sobre marginación e integra-
ción social .

* 2 supuestos prácticos sobre familia, convivencia y
participación .

* 2 supuestos prácticos sobre el funcionamiento de los
servicios sociales municipales .

En la calificación de este ejercicio se valorará la prepa-
ración y correcta aplicación de los conocimientos teóricos
de los aspirantes a la resolución de los problemas prácticos
planteados .

* Segunda prueba : De carácter teórico, consistirá en la
resolución de un cuestionario de 50 preguntas, con respues-
tas alternativas, de las que sólo será correcta una de ellas,
extraídas del temario anexo. El plazo máximo para la reali-
zación de esta prueba será de 1 hora .

* Tercera prueba: De carácter teórico, consistirá en
contestar por escrito un tsma relacionado con las materias
del temario ANEXO, que no tiene necesariamente que co-
rresponder a los epígrafes contenidos en el mismo . El plazo
máximo de duración de este ejercicio será de 1 hora .

Cuarta. Calificación del concurso oposición

En la fase de concurso, el Tribunal, conforme al bare-
mo recogido en la Base anterior, otorgará la puntuación co-
nespoitdientc a los méritos alegados y justificados docu-
mentalmente en el plazo de presentación de instancias, or-
denando a los aspirantes por la puntuación obtenida en esta
fase. La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio .

En la fase de oposición, cada una de las pruebas de ca-
lificará de 0 a 4 puntos . El número de puntos que podrá
otorgar cada miembro del Tribunal será de 0 a 4 puntos . La
calificación en cada una de las pruebas de adoptará suman-
do las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros
del Tribunal y dividiendo el total por el número de asisten-
tes a éste . El Tribunal determinará los criterios para la cali-
ficación del segundo ejercicio .

Las tres pruebas de la fase de oposición son elimina-
torias, considerándose apto para pasar a la prueba siguiente,
los aspirantes que hayan obtenido, al menos, una califica-
ción de 2 puntos en la prueba inmediata anterior .

Terminad<cs ambas fases, el Tribunal sumará a la pun-
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Wación ubtenida en el concurso, las oblx:nidns cn cada una
dc las prucbas de la fase de oposición . La suma total deter-
minar4 la prelación en el proceso selectivo .

LI Tribunal propondrá al Alcalde Prc-sídenle la resolu-
ción de las pruebas selectivas y los correspondientes nom-
bramicntos, sin que, en ningún paso, pueda aprobarse ni
declarai:se que han superado las pruebas seleclivas un nú-

mero tlc aspirantes supcrior al de las .plazas convocadas .

Quinta. Tribunal calificador

1-1 I Tribunal calificador estará constituido por los si-
guicntcs rnicmbros:

'i Presidcnte : El Alcalde Presidente del Ayuntamicnto
o Concejal que I e sustituya .

* Secretaria : L .a del Ayuntamiento o funcionario en
quien dclcgue .

V ocalcs :

' Un representante del Grupo Municipal del PP, a do-
si l, nar porcl grupo Político PP .

'Un represcntantc del Grupo Municipal CDS, a de-
signar por el Grupo Político CllS .

_" Un representante de la Consejería de Hacienda y
Administracicín Pública dcla Comunidad Aulónoma (le ia
Región dc Murcia.

" Un funcionario de carrera o pcrsonal lahoral cquiva-

Icnlc gmpo de clasificación 13 o supcrior, en scrvicio activo
en cualquiera de los Ayuntamientos de la Región de Mur-
cia, a designar por el Alcalde del Ayuntamiento (le Puerto
Lumbrcra,, .

' lln cxperto en Administración Local, a dcsignar por
la Federacióó de Municipios de la Región (le Murcia .

Sexta . Condiciones y requisitos de los aspirantes

Pura tomar parte en el proceso selectivo os necesario :

1 Screspamol .

"`'tener cumplidos 18 años, y no cxceder de la edad en
quc falten mcnos de 10 años para la jubilación forrosa por
edad . 17 exceso dcl lúmite máximo de edad señalado podrá
compensarse con los servicios prestados anteriormente en
la Adminislración Local .

listar en pososión del título dc Asistcntc Social o
equivalenta O cstaren condiciones de obtenerlo en la fecha
que tinalice el plaro de presennlción de instancias .

~" No padecer enfermedad o delécto Iísico que impida
el clescinpeño de las correspondientes funciones .

`" No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario dcl servicio de cualquiera cle las Administraciones

públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
ncs públicas, ni incurso en causa de incapacidad o incompa-
tibilidad pttvista en la legislación vigente .

Número 28 6

Séptima . Instancias y documentación a presentar

Lo~ a,pirantes presentarán instancia ajustada al niode-
lo que se conticne en el anexo de la presentes bases, junto
con lotocopin del DNI, y documentación acreditativa de los
mórims que aleguen en la fases de concurso, dirigida al Sr .
Alcaldé Presxlentedcl Ayunutmiento .

Las instancias habrán de presentarse en el Registro
General del Ayuntamicnlo, en la forma que determina el ar-
tículo 38 cte la ley de Régimen Iurídico y Procedimiento
Administrativo Común, en el plar.o de veinte días naturales,
contados desde el siguiente al que aparezca publicado el cx-
tracto del anuncio deconvocaloria en el "Boletín Oficial del
Eslado "

1os dcitichos de cxamcn sc fijan en 2.000 pesetas ; los
aspirantes acotnpañarlin a su instancia jústificante (le ingre-
so de los wismos .

Octava. Admisión de los aspirantes

Terminado el plazo de presentación de instancias, el
Alcaldc Presidente dictará resolucicín, en el plazo de un
mes, declarando aprobada la relación de aspirantes admiti-
dos y excluidos, que se hará pública en el "Boletín Of icial
de la Región de Murcia", exponiéndose, además, en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento . En la misma resolu-
ción se cleterminará el lug ar I'echa de comienzo de los ejer-
QGOs .

Las sucesivas puhlicaciones y Ilamamientos se realiza-
rán a travcs dcl tablón (le antmcios del Ayuntamicnto de
Pueno Lwnbrcras .

Novena . Presentación de documentos y nombra-
miento s

Los aspiranlcs propucstos por el tribunal, para su
nontbramienlo, debei<m aportar en el plazo de veinte (lías
nalurale~, contados desde la fecha en que se haga pública la
propuesta de nombramicnto, los documcntos acreditativos
de capacidad y danás requisitos exigidos en la convocato-
ria .

Quienes nslcnlcn la condición de funcionario estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acredi-
tados para obtencr su antcrior nombramicnto, debiendo pre-
sentar certil'icación, del cíigano que corresponda,
acreditutiva de su condición de funcionario de carrera y de-
rnás circroslancias que consten en su expediente personal .

Si dentro del plazo establecido, salvo caso de Ihara
mayor debidamentc acrulitada el aspiranlc propuesto para .
nombramiento no presenlara la documentacicín requcrida
no podrá ser nornbrado y se procederá a la anulación de la
propuesta de nombramiento a su favor, sin pctjuicio de las
responsabilidadesen que pudiera habido incurrir .

Presentada la documentación requerida, el aspirante
propuesto, será nombrado funcionario de carrera por el Al-
calde Presidenle, debiendo tomar posesión en el plazo
máximo de trcinla días contados desde el siguiente al de lu
notificación (le su nombramicnto . Si no toma posesión en el
plazo indicado, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acredilada, se entendeiá que renuncia a la pósibilidad (le ad-

quirir la condicicín de funcionario de carrcra .
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Déeima. Incidencias y legislación aplicable

I ;1 Trihunal Calificctdor intcrprctarri las presentes 13a-
ses vlcsolverá cuantas incidencias pudieran prcsentarse en

c l desamollo del proceco selectivo .

las prc~cnles bases, la convocatoriu y cuanio~, actos

administruiivos se dcriven (le la inisma, podrún ; cn su caso,

scr impugnudos por los interesados en la lorma dispueela en
Ia Lcy dc Régimen Jurídico y Proccdimiento Administrati-

Cornún . Y demús normas concordantes .

Para lo no establecido en las ptesentes Bases, será de
aplicación lo dispuesto en la Ley 30/19!{4 de 2 de agosto,

Lcv 7/ 1955 de 2 de abril, RDL 785/1986 de 18 de abril,

12D 896/199 1 dc 7 clejunio, RD 2 .223/1 984 de 19 dc di-

c icanbir .

TEMARIO

Parte general

Tema I .- Principios Generalos de la Constitución Es-
pañola de 1978. Derechos y Deberes .

'Lema'_ .- L .a Corona . El Poder Legislativo . 131 Poder

.ludicial .

lado .
Teina 3 .- El Gobicrno : Las Administraciones del Es-

Tema 4.- Organiración Tenitorial del Fstado Espa-

ñol . Administración Central, Autonómica y Local . Especial

rclia-encia a la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-

cia .

Tema 5 .- El Administrado . Colaboración y Participa-

ción de los ciudadanos en las funciones administrativas .

Tenta G.- El Acto Administrauivo . Procedimiento
Administrativo . Piincipios Gcneralcs .

1'cnna 7 .- El dominio público . P.I Palrimonio privado

tlc la Adminislración .

Teina 8.- El Municipio . El ténnino municipal . La po-

bltkión. El rmpadronamicnto .

Teina 9 .- Organización Municipal . Conipetencias .

Tcma lo.- Funcionamiento de los Orgnnos Colegia-

dos Iocales . Convocatoria y orden del día . Actas y certili-

cacioncs dc acucrdos .

Tcma I I .- El funcionario público. Concepto y clascs .

Sclecciiín- Derechos y deberes del funcionario público Io-

cal .

Teina 12 .- Wacicndas Locales . Presupue.sto Local .

Control dci gasto .

Teina I : Animación conn_mitaria de los mayores en

el medio rural .

Tema 2.- Estereotipos y prejuicios hacia los gitanos .
Racismo o marginación .

Tema 3.- Los gitanos en la Región de Murcia. As-
pectos sobre el hábiuat gitano .

'1'ema 4.- Tcoría de la Comunicación humana . Los
niveles de conienido y de relación en la comunicaciÓn .

Teina 5 .- Los servicios del menor . Programa del menor.

Tema 6.- Gestión de los recursos hmnanos . La direc-
ción . Funciones, recursos y habilidades .

Tcma 7.- Gestión de los recursos humanos .,Modelos
de lidetwgo .

Tetna R-- Gestión (le los recursos humanos . El proce-
so de la delegac ión

. Tema 9.- Gestión de los rccursos humanos . Etapas
en el proceso (le toma de decisiones .

Tema 10 .- Programa de trabajo social . Proyectos y
funciones .

Tema I I .- Programa de familia y convivencia . Fun-
ciones y proyectos .

Tema 12 .- El scrvicio de ayuda a domicilio- Conve-
nios y conciertos htserso y Corporaciones Locales .

Tema 13 .- Enfoques en tempia familiar .

Terna 14 .- La atención directa en trabajo social- Co-
n-cspondenciaentre modelo, método y técnicas .

Tema 15.- Criterios de elección de métodos y técni-
cas de atención directa .

Tema 16 .- Fases del proceso metodológico- Es-
tructura .

Tema 17 .- Servicios, funciones y equipamienlos en
sLrvicios stwialcs .

Teina 18 .- Estructura de los servicios sociales comu-
nitarius

. Tema 19 .- Evaluación de la Política social en Espa-

ña. De la benclra:ncia al bienestar social .

Tema 20 .- Clasificación de las drogas . Aspectos ge-
nerales (le las toxieomanías

. Tema 21.- Factores psicosociales del consumo d e
drogas .'

Tema22. Psicologíadcldrogodependiente .

Tema 23 .- Estructura familiar . Mapa. Límites y re-

glas I<tmiliares .

Tema 24.- La integración social desde los distintos
sistcmas de protección social .

Tema 25 .- Unidades de trabajo social de zona. Fun-
ciones .
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Tenia26 .- Prograntade participación social . Funciones .

1'crna 27 .- Programa de inserción social . Funciones .

Tema 28.- Plan gerontológico . Cultumy ocio. objetivos .

Tcma 29 .- Plan gerontológico . Servicios Sociales .
Objetivos y medidas en viviendas .

Tcnta 30.- Plan gerontológico . Parlicipación social .

"I'enia 31 .- Acogimiento familiar en Murcia . Análisis
y conllguración familiar .

Tema 32 .- La prevención (le las deficcncias en la in-
1tncla . El marco legal .

Tema 33 .- Factores de riesgo ambientales y preven-
ción prenatal .

bma 34.- Planificación . Elementos y componentes.

Tema 35 .- El proceso de programación . Pautas para
la elaboración de planes y proyectos .

Tcnw 36.- Los proyectos . Diseño y elaboración .

Tema 37.- Ejecución y administración de programas .

Tbma 38 .- La evaluación .

'Ccma 39 .- Control de proyectos .

"I'cma 40 .- Conceptos básicos en servicios sociales .
Equipamicnto, personal y prestaciones .

Tema 41 : Las pensiones no contributivas . Ley .

Tema 42 .- Plan Regional de Inserción Social . IMI .

Tema 43 .- Plan Regional de Inserción Social . APAF .

Tcnta 44.- Plan Regionál de lnscrción Social . Ayuda
a minusválido.s .

Tema 45 .- El diagnóstico en el proceso melodológico .

Tema 46 .- Lincas básicas de actuación en un Plan
Municipal (le igualdad social .

Tema 47 .- Recursos para la financiación de progra-
rnas dc la mujer.

Tema 48 .- Programas y servicios educativos de la
O.N.C.F.

_ Pucrto Lumbreras, 14 dc novicmbrc de 1994.-El
Alcaldc, Emilio García (iarcía .

Número 15420

CARTAGEN A

ED1C'1'O

El Lixcmo . Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 7 dc noviembre de 1994, ha acordado aprobarinicial-

Número 28 6

mente la "Reforma dcl Reglamento Municipal del Servicio
de transporte de viajeros en automóviles ligeros (auto-taxi),
artículo 34 bis" .

En cumplimiento del cilado acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se some-
te a información pública y audiencia a los interesados en
plazo dé treinta días para la presentación de reclamaciones
y sugerencias .

Durante dicho plazo, los interesados podrán examinar
el expediente que estará expuesto en la Sección de Servi-
cios Generales de este Ayuntamiento .

Cartagena, I I de noviembre de 1994 .-El Alcalde,
P.D .-EI Concejal-Dclegado del Área de Economía y
Desconcentración Administrativa, José Antonio Piñero
Gómez .

Número 15421

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación de la
Unidad de Actuación II del Estudio de Detall e

Guadalupe B.D .

El Consejo de la Gerencia de Urbanismo en su sesión
celebrada el pasado 7 de octubre, adoptó, entre otros el si-
guiente acuerdo :

"Aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación
de la Unidad de Actuación 11 del Estudio de Detalle
Guadalupe B .D. cuyos límites son los siguientes :

-Norte : Unidad de Actuación 1 y carretera Espinardoo-a
La Nora .

--sur : Unidad de Actuación 11 del mismo E .D .
-Este: Zona N.U . 1 1 / 1 .
-Oeste: Calle San Pedro de Guadalupe .

Lo que se somete a información pública por el plazo
de un mes a contar del día siguiente al de la publicación del
presentc anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", o al de la notificación personal de aquellas perso-
nas con las que se siga trámite, durante cuyo plazo podrán
conocer el contenido del mencionado expediente en la Ge-
rencia de Urbanismo sita en Plaza de Europa, s/n (junto
mcrcado Saavedra Fajardo), y formular ante las mismas las
alegaciones que estimen oportunas a su derecho .

Según el artículo 59 .4 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo Común y 194 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, el presente anuncio servirá de notificación a los
propietarios de parcelas cuyos nombre o domicilio se igno-
re o sea desconocido .

Murcia, 7 de noviembre de 1994 .-El Teniente de Al-
calde dc Urbanismo e Infraestrucmras .


